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6.1. DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL, TIPO INTERÉS SOCIAL, 
BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO VERTICAL, UBICADO EN LA 
CALLE LAS HUERTAS, DENOMINADO OFICIALMENTE “VISTAS LA HUERTA (ETAPA 
3)” PARA 32 DEPARTAMENTOS EN DOS TORRES, CON UNA SUPERFICIE DE 
2,184.08 METROS CUADRADOS, UBICADO EN UNA RESERVA DEL PROPIETARIO 
DEL CONJUNTO HABITACIONAL “VISTAS LA HUERTA”, PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA DENOMINADA  “DESARROLLADORA DE ENTORNOS ECOLÓGICOS” 
S.A. DE C.V. 
 
 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS  
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, EN PLENO  
P R E S E N T E S.  
 
  
 Visto para dictaminar la procedencia del proyecto presentado por la Dra. Joanna Margarita 
Moreno Manzo, Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, concerniente a la Autorización Definitiva 
para el establecimiento de un Conjunto Habitacional, Tipo Interés Social, bajo el Régimen de 
Propiedad en Condominio Vertical, ubicado en la calle Las Huertas, denominado oficialmente “Vistas 
La Huerta (Etapa 3)” para 32 departamentos en dos torres, con una superficie de 2,184.08 m2, 
ubicado en una reserva del propietario del Conjunto Habitacional “Vistas La Huerta”, propiedad de la 
Empresa denominada  “Desarrolladora de Entornos Ecológicos” S.A. de C.V., representada en este 
acto por el C. Raymundo López Olvera, en cuanto Presidente del Consejo de Administración; y con la 
finalidad de dar respuesta al planteamiento de mérito, los Integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, solicitan al Secretario del H. Ayuntamiento para que en cumplimiento a lo 
que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 
Ayuntamiento de Morelia, dé lectura al presente Dictamen con proyecto de Acuerdo, sometiéndolo 
desde luego a la consideración, discusión y votación de los miembros del H. Ayuntamiento, para que 
éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27 y 28 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Morelia, Michoacán de Ocampo; lo anterior sustentado en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
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 1.- Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1026/2024, signado por la Dra. Joanna Margarita 
Moreno Manzo, Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, mediante el cual envía al Regidor 
Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el expediente técnico número 
1033/22 conformado por tres carpetas integrado por la Dirección de Orden Urbano, con motivo de la 
Autorización Definitiva para el establecimiento de un Conjunto Habitacional, Tipo Interés Social, bajo 
el Régimen de Propiedad en Condominio Vertical, ubicado en la calle Las Huertas, denominado 
oficialmente “Vistas La Huerta (Etapa 3)” para 32 departamentos en dos torres, con una superficie de 
2,184.08 m2, ubicado en una reserva de propietario del Conjunto Habitacional “Vistas La Huerta”, 
actualmente propiedad de la Empresa denominada “Desarrolladora de Entornos Ecológicos” S.A. de 
C.V. representada en este acto por el C. Raymundo López Olvera; además señalando, “Lo anterior 

con el fin de que la presente iniciativa con número de Oficio SEDUM/DOU/FRACC/1025/2024 sea 

considerada por la Comisión que dignamente coordina, para la Aprobación de dicho proyecto por el 

pleno del H. Cabildo de este Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo 277 fracción XIII, del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo.” 

 2.- Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1025/2024 relativo al proyecto de Autorización 
Definitiva para el establecimiento de un Conjunto Habitacional, Tipo Interés Social, bajo el Régimen 
de Propiedad en Condominio, densidad media (hasta 100 viv./ha.), para 32 departamentos en dos 
torres, denominado oficialmente “VISTAS LA HUERTA ETAPA 3”, en una superficie de 2,184.08 m2, 
en una reserva del propietario del Conjunto Habitacional “VISTAS LA HUERTA”, ubicado actualmente 
en la calle Las Huertas, en el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; propiedad de la Empresa 
denominada  “Desarrolladora de Entornos Ecológicos” S.A. de C.V. representada por el C. Raymundo 
López Olvera, en cuanto Presidente del Consejo de Administración; amparado mediante Escritura 
Pública número 7770 de fecha 26 de octubre del año 2018, inscrita en el  Registro Público de la 
Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de Michoacán de Ocampo, bajo el Registro Número 0044, 
Tomo 0014841, del Libro de Propiedad, de este Distrito de Morelia. 
 
 3.- Acorde a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el Presidente 
Municipal de Morelia Alfonso Jesús Martínez Alcázar, presentó PUNTO DE ACUERDO QUE 
CONTIENE LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, ASÍ COMO SUS INTEGRANTES, las cuales deberán desempeñarse durante el período 
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constitucional 2024 – 2027; y por Acuerdo de Cabildo derivado de la Sesión Ordinaria efectuada el día 
13 de septiembre del año 2024 fue aprobado por unanimidad la integración de las Comisiones de 
mérito, y en razón de ello la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán, quedó integrada de conformidad a lo siguiente: Coordinador de la misma el 
Regidor Huber Hugo Servín Chávez, e Integrantes Regidora Mariana Estefany Orozco 
Hernández, y Regidor Alejandro González Martínez.  
 
 4.- El Regidor Huber Hugo Servín Chávez, Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, en términos de los artículos 91 y 92 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, convocó a reunión de trabajo a los Integrantes de la 
Comisión para el análisis de lo solicitado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, con la 
finalidad de acordar el dictamen que se desprende de la misma en los términos propuestos, para su 
presentación al Pleno de este Ayuntamiento, y; 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que conforme lo establece el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, se entiende por dictamen, la resolución 
acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, con respecto a una 
iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del Pleno. 
 
 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el presente dictamen cumple con los 
requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 
 
 III.- Que a fin de regular, ordenar y controlar la administración urbana en el Estado, tenemos 
el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo vigente, que en su artículo 5 
indica, “se sujetarán a las disposiciones de éste Código las personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas, que lleven a cabo cualquiera de las actividades siguientes: I. Realizar acciones, inversiones, 

obras o servicios en materia de desarrollo urbano y vivienda; II. Fraccionar, urbanizar, relotificar, 

fusionar o subdividir áreas y predios”; … de igual forma el artículo 14 fracción XV del mismo Código 
precisa, los Ayuntamientos tendrán, entre otras atribuciones siguientes: … “Conceder o negar las 
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licencias, permisos o autorizaciones de las acciones urbanas o de los de los (sic) Desarrollos y 

desarrollos en condominio”… Asimismo, el numeral 344 del mismo Código, preceptúa, “La 
autorización de un nuevo Desarrollo o desarrollo en condominio, se deberá resolver por el 
Ayuntamiento y la Dependencia Municipal, en tres únicas fases para obtener: I. La licencia de uso del 
suelo; II. La autorización del visto bueno del proyecto de vialidad y lotificación; y, III. La autorización 
definitiva del proyecto.” En el mismo tenor, igualmente el Código referido en su artículo 351 precisa 
que, “una vez obtenida la autorización de Visto Bueno de vialidad y lotificación, podrá solicitarse la 

autorización definitiva acompañando los documentos siguientes: …” 
 

IV.- Que el multicitado Código, respecto a la autorización definitiva de los diferentes 
Desarrollos o desarrollos en condominio en esta Ciudad Capital de Estado de Michoacán de Ocampo, 
en su artículo 277 precisa: “La dependencia municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, tendrá las 
atribuciones siguientes: … fracción XIII. Otorgar o negar la autorización definitiva de los desarrollos o 
desarrollos en condominio”; igualmente el Código citado indica en su numeral 356 lo referente a “Las 

resoluciones que emita la Dependencia Municipal o Ayuntamiento para cada una de las fases de 

autorización de un Desarrollo o desarrollo en condominio, autorizan a los fraccionadores a: I. En el 

caso del proyecto autorizado de rasantes. A iniciar el trazo de vialidades, despalmes y movimientos 

de tierras en el predio motivo del desarrollo; II. En el caso de la autorización del Visto Bueno de 

viabilidad y notificación (sic). A formalizar los proyectos de las obras de urbanización, ante las distintas 

dependencias o autoridades para la obtención de la (sic) aprobaciones de los servicios públicos; III. 

En el caso de la Autorización Definitiva. A edificar y urbanizar, publicitar el desarrollo, realizar las 

operaciones de compra venta de las diferentes viviendas, departamentos, lotes, locales o unidades 

que constituyen el Desarrollo o desarrollo en condominio; y, IV. La municipalización de un Desarrollo, 

y en su caso, desarrollo en condominio. A solicitar la liberación de las garantías otorgadas y de los 

compromisos contraídos a cargo del fraccionador, subsistiendo sólo las garantías contra vicios ocultos 

de las obras de urbanización, por un periodo de un año posterior a la municipalización.” 
 

       V.- Que acorde al considerando precedente, atendiendo el conjunto de normas jurídicas 
vigentes que regulan la administración pública del Ayuntamiento de Morelia tenemos que, el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el día viernes 20 de 
septiembre de 2024 en su 8a. Sección publicó DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 
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EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, REFORMA ADICIONA 

Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL BANDO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; del cual emanan las Secretarías Municipales involucradas 
en el proceso de autorización de un nuevo Desarrollo o desarrollo en condominio, y dispone en el 

CAPÍTULO VII DE LAS SECRETARÍAS DEL AYUNTAMIENTO, “artículo 44. Para el despacho y 

desarrollo de las funciones de los asuntos del orden Político Administrativo, el Ayuntamiento cuenta 

con la siguientes Secretarías que tendrán la siguiente estructura de organización: … VI. Secretaria de 

Medio Ambiente y Sustentabilidad, que para el cumplimiento de sus funciones contará con la siguiente 

estructura: … A) … B) Dirección de Proyectos Sustentables y Política Ambiental, que tendrá a su cargo 

las jefaturas de departamento de: a) Atención Forestal; y, b) Formación Ambiental y Áreas Protegidas. 

C) Dirección de Normatividad Ambiental que tendrá a su cargo las jefaturas de departamento de: a) 

Protección del Medio Ambiente y revisión a comercios; y, b) Desarrollo Sustentable; VII. Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Movilidad, que para el cumplimiento de sus funciones contará con la siguiente 

estructura: … A) … B) Dirección de Movilidad Sustentable; que tendrá a su cargo las jefaturas de 

departamento de: a) Movilidad activa; b) Movilidad Motorizada; c) Dispositivos de Control de Tránsito, 

Señalética y Balizamiento; d) Educación Vial; y, e) Proyectos viales y Espacio Público. C) Dirección 

de Orden Urbano; que tendrá a su cargo las jefaturas de departamento de: a) Uso de Suelo; b) 

Fraccionamiento y Nomenclatura; c) Licencias de Construcción; d) Anuncios Publicitarios; y, e) 

Promoción de la Regularización de los Predios y Fomento y Gestión a la Escrituración social.” En 

concordancia a lo anterior, a la fecha el Reglamento de Organización de la Administración Pública del 
Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, indica en el artículo 85. Para el cumplimiento de los 

asuntos de su competencia y sin perjuicio de las facultades que le otorga el Bando de Gobierno 

Municipal y demás disposiciones aplicables, la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio 

Ambiente tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: I.; II.; III.; IV.; y, V. Dirección de 

Medio Ambiente…  Artículo 90. La Dirección de Medio Ambiente tendrá las atribuciones siguientes: … 

XIII. Emitir dictamen de impacto y riesgo ambiental de las obras de desarrollo urbano y acciones de 

jurisdicción municipal; XIV. Emitir dictamen de procedencia para la poda y derribo de árboles y 

arbustos del Municipio; el artículo 102 precisa que, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, 

tendrá las siguientes facultades y atribuciones: … fracción XIX. Expedir, autorizar o negar o en su 

caso, revocar, los permisos en materia de gestión urbana, fraccionamientos y desarrollos en 

condominio, construcción, zonificación, usos del suelo, anuncios y nomenclatura; … fracción XXV. 
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Presentar al Ayuntamiento para su autorización, la regularización de fraccionamientos y desarrollos 

en condominio, de conformidad con la normativa, planes y programas aplicables; en artículo 103 del 
mismo reglamento señala que, para el cumplimiento de los asuntos de su competencia y sin perjuicio 
de las facultades que le otorga el Bando de Gobierno Municipal y demás disposiciones aplicables, “la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
... II. Dirección de Movilidad Sustentable; y, III. Dirección de Orden Urbano; al respecto, el artículo 106 
del multicitado reglamento precisa las facultades y atribuciones de tal Dirección, en fracción XVIII 
indica “Analizar y verificar, las solicitudes para fraccionamiento, subdivisión, urbanización, 

construcción, cumplan con la normatividad en materia de desarrollo urbano para su posterior 

autorización;” en último párrafo del mismo artículo establece que, “La Dirección de Orden Urbano para 
el desempeño de sus funciones contará con las Jefaturas de Departamento de Uso de Suelo, de 
Fraccionamiento y Nomenclatura, Licencias de Construcción, la Jefatura de Departamento de 
Anuncios Publicitarios y, de Promoción de la Regularización de los Predios y Fomento y Gestión a la 
Escrituración social. 
 
 VI.- Que en respuesta a lo solicitado la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) dependiente 
de la SEMARNAT del Gobierno Federal, expidió el Oficio No. B00.915.04.-139/2016, con el cual 
comunica al Ing. Raymundo López Olvera, que en la verificación de campo se observó que por el 
terreno conocido como Loma de Cazahuate cruza un arroyo sin nombre, el cual tiene un ancho medio 
de cauce menor de cinco metros en el tramo de interés, por lo que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3º fracción XLVII, de la Ley de Aguas Nacionales, a la citada corriente le corresponden 
fajas de zona federal de 5.00 (cinco) metros de ancho, medidas horizontalmente a partir del nivel de 
aguas máximas ordinarias, en ambas márgenes. La zona federal y el cauce forman parte de los bienes 
nacionales a que se refiere el artículo 113 fracciones III y IV, de la propia Ley de Aguas Nacionales. 

 VII.- Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad a través de la Dirección de Orden 
Urbano emitió el Oficio No. SEDUM/DDU/US/4394/2022, de fecha 07 de diciembre del año 2022, 
mediante el cual se informa al C. Raymundo López Olvera, Presidente del Consejo de Administración 
Desarrolladora de Entornos Ecológicos S.A. de C.V., que en atención a su petición ingresada con 
fecha 02 de diciembre del año 2022, mediante el cual solicita el Visto Bueno a los Estudios de Impacto 
Vial e Impacto Urbano, para un Fraccionamiento Habitacional Tipo Interés social, bajo el Régimen de 
Propiedad en Condominio, en la fracción I, reserva del propietario del conjunto habitacional 
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denominado “Vistas la Huerta” con una densidad media (hasta 300 hab/ha), del municipio de Morelia, 
Michoacán; el cual tiene una superficie de 16,015.84 m2  y la otra reserva del propietario del mismo 
desarrollo con una densidad media (hasta 300 hab/ha), con una superficie de 2,184.11 m2; por lo 
anterior se otorga el Visto Bueno (condicionado) de tales estudios, precisando que, “Deberá atender 

y dar cumplimiento en los trámites subsecuentes a lo siguiente: 

• En lo relativo a las áreas de donación para el Gobierno del Estado y para el Municipio deberá 
respetar los porcentajes establecidos en el artículo 329. 

• Obtener del H. Ayuntamiento la autorización del Visto Bueno de lotificación y vialidad, por 
conducto de esta Secretaria, conforme con lo dispuesto por el artículo 349 y para la 
autorización definitiva lo establecido en el artículo 351; 

• Presentar el resolutivo de la Manifestación del Impacto Ambiental, sancionada y autorizada 
por la Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a lo establecido por el ordenamiento legal aplicable, relativo al requerimiento de 
documentos a presentar ante esta Dependencia Municipal; de conformidad con el artículo 349 
fracción IV, 

• Debe cumplir con los cajones de estacionamiento para visitantes y considerar cajones de 
estacionamiento para personas con capacidades diferentes, 

• Acatar las indicaciones u observaciones que le indique la Coordinación de Protección Civil y 
Bomberos de Morelia. 

• Prever la integración vial con los desarrollos existentes y futuros, así como los lineamientos 
establecidos en el plano de Estrategia Vial que indica el Programa de Desarrollo Urbano 
Vigente. 

• Respetar el derecho de vía respecto al canal que se ubica en la colindancia del predio. 
 

 
VIII.- Que en relación al suministro de agua potable y el alcantarillado sanitario con motivo del 

Conjunto Habitacional en cuestión, el Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Morelia, mediante oficio número FAC.NO.OOAPAS SDC. 1049/2022, signado por el 
Ing. Oswaldo Rodríguez Gutiérrez, Director General, de fecha 30 de diciembre de 2022, otorgó la 
factibilidad positiva para dotar de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para el 
desarrollo habitacional en cuestión, CONDICIONADA A QUE PAGUE LOS DERECHOS Y LAS 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, ASI COMO A LA ENTREGA DE LA FUENTE DE ABASTECIMIENTO 
QUE SE UBICA EN EL FRACCIONAMIENTO VISTAS LA HUERTA EN SU PRIMERA ETAPA, 
autorizado con la factibilidad 918/2017, y que cuente con el gasto disponible para poder suministrar el 
servicio a la segunda etapa solicitada con la factibilidad 1049/2022 siendo el importe total de $ 
2´313,827.12 (Dos millones trescientos trece mil ochocientos veintisiete pesos 12/100 M.N); existe 
CONVENIO NÚMERO 004.2023, signado para el pago de parcialidades de la factibilidad número 
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1049/2022 otorgada para el desarrollo habitacional VISTAS LA HUERTA, propiedad de la moral 
Desarrolladora de Entornos Ecológicos S.A de C.V., en el cual se especifica en la cláusula SEGUNDA, 
que el fraccionador realizó un primer pago por la cantidad de $ 694,148.14 (Seiscientos noventa y 
cuatro mil ciento cuarenta y ocho pesos 14/100 M.N), con un saldo a cubrir de $ 1´619,678.98 (Un 
millón seiscientos diecinueve mil seiscientos setenta y ocho pesos 98/100 M.N.), pagadero en seis 
exhibiciones mensuales que van del 15 de mayo al 15 de octubre del año 2023. Glosados al 
expediente del Desarrollo existen las copias simples de 7 siete comprobantes de pagos emitidos por 
el OOAPAS por un total de $ 2´384,688.09; además se tiene copia simple del OF. No. OOAPAS D.E.P. 
0186.2024 de fecha 2 de agosto del año 2024, signado por el Subdirector de Distribución del 
Organismo Operador, mediante el cual se informó a Desarrolladora de Entornos Ecológicos S.A de 
C.V. que, “nos encontramos en proceso y desarrollo de entrega recepción de las obras que a la fecha 

se encuentran terminadas al 100% dentro del pozo y la infraestructura por lo que para este organismo 

no existe inconveniente en otorgar la dotación de servicio y en cualquiera de sus etapas, una vez que 

se solicite la contratación.”  
 
   IX.- Que en respuesta a lo solicitado, la Coordinación de Protección Civil, signó oficio No. 
P.C.B.M/026/2023 con el cual anexó Reporte Técnico con No. de Control AER_RT#023_23 ambos de 
fecha 27 enero del año 2023, REPORTE DE INSPECCIÓN Y VALORACIÓN DE LAS CONDICIONES 
DE RIESGO DE LA RESERVA DEL PROPIETARIO DEL CONJUNTO HABITACIONAL “VISTAS DE 
LA HUERTA”, DE LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN: A PETICIÓN DE RAYMUNDO LÓPEZ 
OLVERA, firmado por el MID Edgar Zamudio Alejandre, de Análisis y Evaluación de Riesgos. El 
reporte referido, indica lo siguiente: 
 
El predio tiene una superficie de 2,184.11 metros cuadrados, según licencia de uso de suelo 
presentada, donde se pretende desarrollar un fraccionamiento habitacional tipo interés social bajo 
régimen de propiedad en condominio. Considerando la construcción de 2 edificios de 4 niveles con 16 
departamentos cada uno, dando un total de 32 departamentos, según plano de lotificación y vialidad. 
En el lindero poniente del predio se colinda con un cuerpo de agua, por lo que debe gestionarse el 
documento que determine el derecho federal el cual deberá respetarse de acuerdo al resolutivo que 
emita la CONAGUA al respecto del inventario de aguas nacionales y que el proyecto no interfiera con 
el mencionado resolutivo. 
El predio tiene una pendiente descendente de Oriente a Poniente, en un promedio del 12% 
acentuándose en algunas secciones, por lo que para la construcción de las vialidades y edificios se 
tendrán que conformar terrazas para realizar los desplantes de las construcciones, debiendo tener 
especial cuidado en la contención de los taludes que se conformen ya que esta zona es considerada 
por sus características con peligro de deslizamiento de ladera. 
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Adquiere importancia de igual forma el tratamiento de los escurrimientos que se generen dentro del 
polígono, así como de los que provengan del cuerpo del agua colindante, por lo que el proyecto de 
rasantes y las obras hidráulicas que resulten de dicho proyecto deben tener la capacidad de 
conducción hidráulica suficiente, de acuerdo al nivel de desplante de las viviendas y a la topografía 
del terreno. 
Este Reporte Técnico se elabora partiendo del conocimiento de los desastres que ocasionan los 
fenómenos perturbadores en la ciudad de Morelia, Michoacán. Se deslinda a la autoridad municipal 
de la ocurrencia de eventos adversos no predecibles con el estado actual del conocimiento en 
la materia. 
 

Es oportuno mencionar que, correspondiente al predio motivo del Desarrollo en cuestión, 
consta en el expediente del mismo ESTUDIO GEOLÓGICO, GEOHIDROLÓGICO Y GEOFÍSICO DEL 
PREDIO LOMA DEL CASAHUATE MPIO. MORELIA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN de fecha 24 
de mayo del 2016, elaborado por el Ing. Andrés A. Tosca Delgado con Cédula Profesional Número 
2389077, quien signó carta responsiva respecto al análisis de peligrosidades geológicas se descarta 
la presencia de fallas o fracturas en el predio, determinando que no existen fallas o fracturas que 
afecten a la zona motivo del Desarrollo Habitacional pretendido. 

 
X.- Que en respuesta a lo solicitado por la Empresa denominada Desarrolladora de Entornos 

Ecológicos S.A de C.V., la entonces denominada Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente a través de la Dirección de Medio Ambiente emitió el oficio DMA/2183/2023 de fecha 15 de 
junio del año 2023, con el cual otorgó de manera condicionada la resolución del Dictamen de 
Sustentabilidad Ambiental, respecto del Conjunto Habitacional que nos ocupa; precisando al 
fraccionador que:  

 
… deberá presentar un informe en el término de 60 días naturales a partir de la autorización 

definitiva, especificando las especies arbóreas y arbustivas a establecer, siendo posible que de 
acuerdo a las recomendaciones realizadas por la Dirección, en coordinación con la Dirección de 
Parques y Jardines señale;  

La totalidad del área verde establecida, la cual deberá tener las condiciones necesarias para 
que pueda cumplir con las funciones ambientales y sociales del entorno urbano y vecinal; el 
fraccionador se obligará a utilizar materiales adecuados que permitan la filtración de  agua y 
restauración del suelo; se incluye en dicho informe el diseño de las banquetas y guarniciones, el diseño 
de las áreas verdes y su imagen incluyendo jardinería, forestación, plantación de pasto en metros 
cuadrados, tomas de agua para riego, iluminación, equipamiento que consiste en bancas, juegos 
infantiles y depósito de residuos los cuales deberán de favorecer la separación de los mismos. 

El C. ING. RAYMUNDO LÓPEZ OLVERA, presidente del consejo directivo de 
DESARROLLADORA DE ENTORNOS ECOLOGICOS S.A. DE C.V. queda sujeto a cumplir con el 
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presente dictamen y será el único responsable de controlar todos aquellos impactos ambientales 
adversos atribuibles a la realización y operación de las actividades solicitadas.  

Con fundamento en el Reglamento Ambiental del Municipio de Morelia en sus artículos 51 y 
53 con el propósito de compensar el impacto ambiental generado por el proyecto el ING. RAYMUNDO 
LÓPEZ OLVERA, Presidente del consejo directivo de DESARROLLADORA DE ENTORNOS 
ECOLOGICOS S.A. DE C.V. por la expedición del Dictamen de áreas verdes, deberá donar 250 
árboles de la especie pino michoacano, para ser incluidos en las acciones de reforestación Municipal, 
en esta dependencia sin menoscabo de las atribuciones que correspondan a otras dependencias y 
entidades de la administración pública derivadas del trámite de autorización definitiva para el 
establecimiento de un desarrollo habitacional horizontal bajo régimen de propiedad en condominio 
denominado extraoficialmente “Vistas la Huerta II” (sic) 

Se deberá de colocar la señalización suficiente para evitar accidentes por el posible 
incremento de tránsito vehicular en la zona. 

Deberá de presentar a esta Dirección de Medio Ambiente un reporte mensual en el que 
establezca el programa calendarizado de acciones a realizar para el diseño y mantenimiento de las 
áreas verdes, para su validación. 

El presente dictamen se refiere únicamente a las actividades relacionadas con la donación, 
diseño, mantenimientos de las áreas verdes del conjunto habitacional tipo interés social bajo régimen 
de propiedad en condominio denominado extraoficialmente “Vistas la Huerta II” (sic) y no exime al 
solicitante de otras autorizaciones requeridas para la ejecución del proyecto. 
 

XI.- Que glosado al expediente del Desarrollo analizado, se tiene el Oficio No.: 1972/2023 de 
fecha 03 de julio del año 2023 signado por el Director de Patrimonio Municipal, mediante el cual hace 
del conocimiento a la Dirección de Orden Urbano que, las áreas de donación y verdes propuestas se 
ajustan a los porcentajes legales exigibles; debiendo en consecuencia requerirse la escrituración de 
tales áreas. Al respecto, la Empresa denominada Desarrolladora de Entornos Ecológicos S.A de C.V., 
entregó a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad (SEDUM) la escritura número 9052, con 
registro número 00000013 y Tomo Número 00017931 del Libro de Propiedad correspondiente al 
Distrito de Morelia, con una superficie registrada de Área Verde Municipal de 109.67 m2; relativa al 
Contrato de Donación, Pura, Simple y Sin Condiciones de inmueble, que formalizó la empresa 
propietaria de Desarrollo, a  favor del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo; asimismo, 
existe en el mismo expediente copia cotejada de la Escritura Pública número 9053 inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de Michoacán de Ocampo, bajo el 
Registro Número 00000008 y Tomo Número 00017931 del Libro de Propiedad correspondiente al 
Distrito de Morelia, con superficie registrada de: Prop. 001.- Área de Donación Municipal de 983.93 
m2, relativa al Contrato de Donación, Pura, Simple y Sin Condiciones de inmueble, que formalizó la 
Empresa denominada Desarrolladora de Entornos Ecológicos S.A de C.V., a favor del H. Ayuntamiento 
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de Morelia, en la cual se incluye la donación correspondiente a equipamiento para el Desarrollo Vistas 
La Huerta Etapa 2 y 3. 

XII.- Que la Empresa denominada Desarrolladora de Entornos Ecológicos S.A de C.V., 
propietaria del predio del Desarrollo de cuenta, acreditó con el recibo número 9915825 y referencia 
número 8  de fecha 06 de noviembre del año 2023 expedido por la Tesorería Municipal de Morelia, los 
pagos por derechos urbanísticos diversos previstos por la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia 
Michoacán, para el ejercicio fiscal 2023, por la cantidad de $ 31,430.00 (TREINTA Y UN MIL, 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 
 

XIII.- Que en respuesta a lo solicitado, la SEDUM, emitió el Oficio No. 
SEDUM/DMS/0390/2024 de fecha 07 de junio del año 2024, con el cual otorgó Visto Bueno de Diseño 
de Infraestructura para la Movilidad Activa, debiendo cumplir con los siguientes estándares basados 
en la Legislación vigente aplicable: 
 

• Las secciones viales del Conjunto Habitacional serán de acuerdo a lo especificado en el plano:  12 m 
(doce metros) en la vialidad representada en la SECCIÓN A-A´; considerando 2.00m (dos metros) de 
banqueta en ambos extremos y 8.00m (ocho metros) en la vialidad representada en la SECCIÓN B-
B´; considerando 1.50m (uno punto cincuenta metros) de banqueta en un extremo, 0.50m (cero puntos 
cincuenta) de zona de amortiguamiento en el otro y 6.00m (seis metros) de arroyo vehicular para dos 
carriles de circulación en ambos sentidos; 17.20m  (diecisiete punto veinte metros) en la vialidad 
representada en la SECCIÓN C-C´; considerando 1.20m (uno punto veinte metros) de banqueta en 
un extremo, 5.00m (cinco metros) de cajón de estacionamiento en ambos extremos y 6.00m (seis 
metros) de arroyo vehicular para dos carriles de circulación en ambos sentidos. 

• Las banquetas tendrán una altura de 0.15m (cero punto quince metros) sobre el nivel de arroyo 
vehicular, y una pendiente transversal continua máxima del 2% (dos por ciento) hacia las banquetas 
para el escurrimiento de agua pluvial. 1 

• Se implementará guarnición recta en camellones, zonas con jardín y áreas sin requerimiento de 
acceso vehicular. Esta guarnición deberá tener un ancho de 0.15m (cero punto quince metros) y 
0.15m (cero punto quince metros) de alto.2 VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 

• Se implementará guarnición tipo pecho de paloma en las banquetas que tengan accesos vehiculares. 
Ésta guarnición deberá tener un ancho de 0.35m (cero punto treinta y cinco metros) y 0.15m (cero 
punto quince metros) de alto.2 VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 

• Para garantizar la accesibilidad universal, se deberán construir rampas peatonales, preferentemente 
en todas las esquinas del Conjunto Habitacional, que permitan la conexión a nivel de arroyo vehicular 
hacia las banquetas del contexto, su ubicación y tipo será de acuerdo a lo aprobado en el plano. Las 
rampas deberán tener una pendiente deseable del 6% (seis por ciento) y máxima del 8% (ocho por 
ciento), su superficie será uniforme y anti-derrapante.3 "VER DETALLES Y UBICACIÓN EN PLANO 
APROBADO. 
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• Se implementará señalamiento horizontal sobre el arroyo vehicular para delimitar el área de cruce 
peatonal, su ancho debe ser igual o mayor al de los senderos de las banquetas que une, siempre 
considerando el más grande como base, pero no menor que 2.50m (dos punto cincuenta metros). El 
balizamiento será una sucesión de rayas con pintura anti reflejante color blanco de 0.40m (cero punto 
cuarenta metros) de ancho paralelas a la trayectoria de los vehículos y separadas entre sí a cada 
0.40m (cero punto cuarenta metros); el trazo siempre debe empezar con un espacio en blanco a la 
mitad del cruce para que sea simétrico.4 VER PLANO APROBADO 

• Los bolardos serán ubicados de manera prioritaria en las zonas donde el peatón se encuentre al 
mismo nivel que el vehículo motorizado, como en los descansos de las rampas peatonales y en los 
cruces a nivel de banqueta. Estos elementos serán de 0.20m (cero punto veinte metros) de diámetro, 
y su altura será de 0.80m (cero punto ochenta) cuando se ubiquen en esquinas y entre esquinas. VER 
DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO 

• Los bolardos deberán colocarse en la Zona de Borde, preferentemente a 0.30m (cero punto treinta 
metros) pero no menos de 0.20m (cero punto veinte) del borde exterior hacia el interior de la banqueta; 
la distancia mínima a paño interior entre estos elementos será de 1.50m (uno punto cincuenta metros). 
Serán de color negro e integrarán en su parte superior una franja reflejante diamantada en color 
blanco o amarillo tráfico de 0.10m (cero punto diez metros). Estos elementos podrán ser de acero, 
hierro fundido o de cualquier otro material cuya composición sea de larga durabilidad y resistencia a 
los impactos automotores, y favorezca la seguridad de todos los usuarios de la calle.5 

• Para garantizar la continuidad entre las vialidades existentes y las nuevas, se deberá respetar el nivel 
de arroyo vehicular existente, sin alteraciones en sus dimensiones ni acabados, sobre todo en el área 
de conexión entre ambas. 

• Se deberá garantizar la continuidad de las banquetas y rampas sin alteraciones en sus dimensiones, 
niveles o elementos que obstaculicen la circulación peatonal (postes, mobiliario urbano, desniveles, 
etc.) ni otros elementos de confinamiento distintos a la guarnición. 

• La dirección y porcentaje de las pendientes de bombeo será de acuerdo a lo aprobado por la Dirección 
de Orden Urbano y el Organismo Operador del Servicio; se considerará una pendiente del 2% (dos 
por ciento) preferentemente hacia el centro para evitar la acumulación de agua en las áreas de 
banqueta, y en donde existan camellones y/o áreas de jardín sin banqueta, la pendiente de bombeo 
se dirigirá hacia estos elementos. 

• La plantación de arbolado urbano será prioritaria en el desarrollo habitacional y se procurará que su 
cobertura sea la necesaria para que garantice el confort de todos los usuarios, se deberán 
implementar especies recomendadas para áreas urbanas, cuyas características de talla y raíz se 
adapten a los espacios físicos existentes sin dañar la infraestructura a corto y largo plazo.6 

• La definición de ubicación, dotación, dimensiones y requerimientos adicionales relacionados a 
cajones de estacionamiento estará sujeto a la aprobación de la Dirección de Orden Urbano. 

• No se autoriza el uso de la vía pública para construir o instalar elementos fijos o semifijos, como 
mamparas, anuncios, exhibidores de productos, cadenas, postes, escaleras, puertas, jardineras o 
cualquier elemento que modifique, limite, restrinja o impida el libre tránsito del peatón.7 

• Durante la ejecución de la obra se evitará la obstaculización de accesos y el funcionamiento de la 
infraestructura existente, para no alterar la dinámica del contexto.8 

• Al finalizar los trabajos de construcción, se deberá garantizar que las vialidades y banquetas nuevas 
y/o intervenidas se encuentren en óptimas condiciones para su uso, en caso de no cumplir con lo 
antes mencionado será acreedor a las sanciones que nuestra autoridad considere pertinente. 
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La expedición del presente Visto Bueno, se refiere únicamente a la infraestructura pensada para la Movilidad 
en la vía pública de los límites del proyecto, y se otorga con el fin de cumplir con los requisitos para ingresar la 
solicitud correspondiente en la Dirección de Orden Urbano, área autorizada para revisar que el Proyecto cumpla 
con la Legislación vigente en lo que a orden urbano competa. 
1 Capitulo 2, Sección 2.1. Banquetas, 2.1.1 Zonas de la banqueta, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
2 Capitulo 2, Sección 2.1. Banquetas, 2.1.1 Zonas de la banqueta, c) Zona de borde, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 
3 Capitulo 2. Sección 2.3 Accesibilidad Universal, 2.3.3 Rampas peatonales, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
2 Sección 2.1. Banquetas, 2.1.1 Zonas de la banqueta, c) Zona de borde, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 
4 Capítulo 9. Señalamiento de tránsito, Sección 9.1 Señalamiento Horizontal, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
5 Capítulo 7 Mobiliario Urbano, Sección 7.8 Bolardos, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
6 Anexo 2. Listado de especies vegetales de acuerdo a la disponibilidad de espacio para plantarlas. Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio 
de Morelia. 
7 Capítulo III De la Vía Pública y Otros Bienes de Uso Común y de Servicio Público. Artículo 13, Fracción V y VI, Reglamento de Construcciones y de los 
Servicios Urbanos para el Municipio de Morelia 2015. 
8 Capítulo XXXIII De la Vía Pública y Otros Bienes de Uso Común y de Servicio Público, artículo 234, Reglamento de Construcciones y de los Servicios 
Urbanos para el Municipio de Morelia 2015. 

 
 XIV.- Que la Empresa denominada Desarrolladora de Entornos Ecológicos S.A. de C.V., 
gestionó ante las autoridades municipales el desarrollo de un proyecto inmobiliario denominado Vistas 
La Huerta, consistente en un conjunto habitacional tipo interés social bajo el régimen de propiedad en 
condominio, en su oportunidad fue aprobado cumpliendo cabalmente con el marco regulatorio 
aplicable al desarrollo habitacional gestionado, en el plano proyecto de autorización definitiva, se 
consideraron como fracciones reserva del propietario con superficies de 2,184.11 m2 y 16,015.84 m2 
lo que, por la conformación del proyecto ambas fracciones son poligonales irregulares y se localizan 
al norponiente y sur del desarrollo habitacional mencionado, respectivamente; en la actualidad la 
misma Empresa, pretende obtener la autorización definitiva de la etapa 3 del Conjunto Habitacional 
que nos ocupa, a efecto de realizar la urbanización, introduciendo todos los servicios de infraestructura 
urbana como red de agua potable, red de alcantarillado sanitario, red de alumbrado público, 
pavimentación de sus vialidades, reforestación de área verde y de donación, señalamientos viales, 
mobiliario urbano y desde luego la construcción de los edificios de departamentos habitacionales, a la 
fecha ya cuenta con los planos proyectos de infraestructura urbana debidamente autorizados por las 
dependencias correspondientes, tales proyectos de infraestructura urbana y los edificios 
habitacionales se elaboraron cumpliendo con el Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Reglamento de Construcciones y de los Servicios Urbanos para el Municipio 
de Morelia, y otras legislaciones aplicables, contribuyendo con ello al desarrollo ordenado del 
municipio de Morelia, desarrollándose en áreas aptas para el uso urbano habitacional como lo 
establece el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Morelia, Michoacán de Ocampo 2022 – 
2041 vigente y aplicable al conjunto habitacional en cuestión. 
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XV.- Que la Dirección de Orden Urbano a través del Departamento de Fraccionamiento y 
Nomenclatura, realizó el análisis pertinente de requisitos y procedimientos técnicos legales 
presentados por el fraccionador ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, respecto del 
Conjunto Habitacional que nos ocupa, desprendiéndose el cumplimiento de lo estipulado por el Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo cual integró el expediente número 
1033/22 con motivo del proyecto para 32 departamentos en dos torres, con una superficie de 2,184.08 
m2, ubicado en una reserva del propietario del Conjunto Habitacional “Vistas La Huerta”, en esta 
Ciudad de Morelia, Michoacán; y en concordancia con lo analizado por el Departamento aludido, lo 
autorizado por la Dirección de Orden Urbano, la Comisión suscriptora del presente dictamen toma 
como base la información contenida en dictámenes, planos proyectos, anexos y demás documentos 
glosados al expediente en mención para la emisión del presente dictamen de Autorización Definitiva 
del Desarrollo de referencia. 

 
 XVI.- Que previa convocatoria, en el presente año 2024 (dos mil veinticuatro), los Integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, efectuaron reunión de trabajo, para realizar el 
análisis minucioso de la documentación que establece la legislación urbana, ambiental y fiscal 
aplicable para la autorización de los Desarrollos o desarrollos en condominio; planos proyectos, y 
documentación diversa que integran el expediente técnico número 1033/22 del conjunto habitacional 
gestionado, por lo que, la Comisión firmante acordó la elaboración del presente dictamen para su 
presentación a la consideración del Pleno del Ayuntamiento. 
 
 XVII.- Que en razón del considerando que antecede se desprende que, el Conjunto 
Habitacional gestionado ante la SEDUM cumple con lo establecido en el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Morelia, Michoacán de Ocampo 2022 – 2041 vigente; artículos 274 fracciones 
VIII BIS, VIII TER, XI, XV y XX, 290 fracción I. c., 316 y 362 fracción I. a) y fracción II. a) del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo vigente, además existe la documentación 
requerida para el cumplimiento de las fases primera y segunda, por lo que procede la tercera fase, 
que es la solicitud de autorización definitiva del proyecto de referencia, como lo establece el 
procedimiento de autorización señalado en el artículo 344 del Código de Desarrollo Urbano del Estado 
de Michoacán de Ocampo, por lo que, ésta Comisión suscriptora resuelve como Procedente 
AUTORIZAR a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que firme el Oficio Número: 
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SEDUM/DOU/FRACC/1025/2024 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para el 
establecimiento de un Conjunto Habitacional, Tipo Interés Social, bajo el Régimen de Propiedad en 
Condominio, densidad media (hasta 100 viv./ha.), para 32 departamentos en dos torres, denominado 
oficialmente “VISTAS LA HUERTA ETAPA 3”, en una superficie de 2,184.08 m2, en una reserva del 
propietario del Conjunto Habitacional “VISTAS LA HUERTA”, ubicado actualmente en la calle Las 
Huertas, en el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; propiedad de la Empresa denominada  
“Desarrolladora de Entornos Ecológicos” S.A. de C.V. representada por el C. Raymundo López Olvera, 
en cuanto Presidente del Consejo de Administración, quedando obligada la empresa propietaria del 
Desarrollo al cumplimiento de las siguientes condicionantes: 
 
1. Cumplir con lo establecido en los diversos planos proyectos, y con cada una de las medidas y/o 

condicionantes que le son señaladas y/o impuestas en los documentos técnicos, las especificaciones 
establecidas en los diferentes oficios y dictámenes emitidos por las diversas áreas, dependencias, y 
aquellas que motivadas por el procedimiento para la autorización del proyecto pretendido se establecen en 
la legislación urbana y ambiental aplicable, como consta en anteriores considerandos desglosados en el 
cuerpo del presente dictamen; 

2. Con la finalidad de cuidar los intereses de los futuros usuarios del Conjunto Habitacional de mérito, queda 
establecido que, previo al acto formal de la Municipalización del Desarrollo Habitacional en cuestión, se 
verificará por parte de la Autoridad Municipal el cumplimiento del fraccionador a todas y cada una de las 
condicionantes previamente precisadas; de igual forma antes de la municipalización, si fuera el caso, el 
fraccionador deberá retirar todo obstáculo (plumas, cadenas, guardacantones, puertas, etc.) que impidan 
el libre acceso, y tránsito del peatón así como la continuidad vial con el entorno del desarrollo que nos 
ocupa; y de no ser así, el Ayuntamiento de Morelia tomará las acciones pertinentes para su demolición y 
retiro, con cargo a la Empresa denominada  “Desarrolladora de Entornos Ecológicos” S.A. de C.V., y; 

3. La presente autorización no impide que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que de 
acuerdo a sus atribuciones y facultades vigile en todo momento el cumplimiento de las disposiciones que 
establecen las disposiciones légales aplicables en materia de desarrollo urbano, y demás legislaciones 
aplicables al Conjunto Habitacional denominando “VISTAS LA HUERTA ETAPA 3”. 

 En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos legales antes señalados, la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas expone los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Queda plenamente surtida la competencia de ésta Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para conocer y resolver del asunto 
de cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 48, 49, 50 fracción VIII, 58 fracción I, 63 y 68 fracción II 
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de la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 27, 28, 31 A) fracción VI, 
VII, 32 fracción X, 41 fracción II del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo vigente; 2 fracción VI, 35, 37 y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 
SEGUNDO.- La legal competencia para conocer de éste asunto se surte a favor del Honorable 

Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V 
a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política 
del estado de Michoacán de Ocampo; 14 fracción XV, 275 fracciones I y II, y 277 fracción XIII del 
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo; 2, 17 y 40 a) fracciones VII y VIII 
de la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 26, 27 y 28 del  Bando de Gobierno 
del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 fracción IV y 3 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

 En razón de las consideraciones antes expuestas y fundamento legal invocado, los Integrantes 
de ésta Comisión suscriptora del presente dictamen, proponemos al Pleno de éste Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, para su consideración y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
ACUERDO: 

 
A C U E R D O 

 

 PRIMERO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, en 
apego a lo dispuesto por el artículo 277 fracción XIII del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Autorizan a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que firme el 
Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1025/2024 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para 
el establecimiento de un Conjunto Habitacional, Tipo Interés Social, bajo el Régimen de Propiedad en 
Condominio, densidad media (hasta 100 viv./ha.), para 32 departamentos en dos torres, denominado 
oficialmente “VISTAS LA HUERTA ETAPA 3”, en una superficie de 2,184.08 m2, en una reserva del 
propietario del Conjunto Habitacional “VISTAS LA HUERTA”, ubicado actualmente en la calle Las 
Huertas, en el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; propiedad de la Empresa denominada  
“Desarrolladora de Entornos Ecológicos” S.A. de C.V. 
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 SEGUNDO. - Queda instruida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, que previo a la 
realización del Conjunto Habitacional en cuestión, y atendiendo el principio de la economía procesal y 
en obvio de múltiples repeticiones, vigile se dé cumplimiento a cada una de las condicionantes 
señaladas en el considerando XVII del presente dictamen. 

 
TRANSITORIOS 

 
 PRIMERO.- En términos del artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, por conducto del Secretario del Ayuntamiento devolverá el 
expediente técnico del caso y el juego de planos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, 
para que informe lo conducente a la empresa denominada “Desarrolladora de Entornos Ecológicos” 
S.A. de C.V., propietaria del Desarrollo Habitacional e interesada en el asunto motivo del presente 
dictamen, quien se abocará a llevar a cabo el procedimiento necesario para realizar los subsiguientes 
trámites de su petición ante esa Secretaría. 
 

 SEGUNDO. - El presente adquiere vigencia al momento de su aprobación por el Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, en Pleno. 

  Así lo dictaminan y firman, los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, a los 10 días del mes de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

 

A T E N T A M E N T E 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
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C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 
            REGIDOR COORDINADOR 

 

 

 

 

C. MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ                                                C. ALEJANDRO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
REGIDORA INTEGRANTE                              REGIDOR 
INTEGRANTE   
 
*** Estas firmas corresponden al Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que se Autoriza a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que  
firme el Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1025/2024 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para el establecimiento de un Conjunto 
Habitacional, Tipo Interés Social, bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, densidad media (hasta 100 viv./ha.), para 32 departamentos en dos 
torres, denominado oficialmente “VISTAS LA HUERTA ETAPA 3”, en una superficie de 2,184.08 m2, en una reserva del propietario del Conjunto 
Habitacional “VISTAS LA HUERTA”, ubicado actualmente en la calle Las Huertas, en el Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; propiedad de la 
Empresa denominada  “Desarrolladora de Entornos Ecológicos” S.A. de C.V.; el presente consta de 16 páginas.  
   
 

  

SIN
 V

ALO
R LE

GAL



 
 

108 
 

6.2.	DICTAMEN	RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA LA 
REGULARIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO POPULAR DE 
URBANIZACIÓN PROGRESIVA, CON DENSIDAD MEDIA HASTA 500 HABITANTES 
POR HECTÁREA IDENTIFICADO EXTRAOFICIALMENTE ENTRE OTRAS 
DENOMINACIONES COMO “AMPLIACIÓN PROGRESO,” OFICIALMENTE 
DENOMINADO FRACCIONAMIENTO	“RITA DE CASIA”, ASENTADO SOBRE EL 
PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “EL HUIZACHE”, UBICADO EN LA TORRECILLA, 
MUNICIPIO Y DISTRITO DE MORELIA, MICHOACÁN, COMPRENDIDO POR UNA 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL REGISTRAL DE 9,886.09 METROS CUADRADOS. 
 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS  
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO   
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, EN PLENO  
P R E S E N T E S.  
 

 

 Visto para dictaminar la procedencia del proyecto presentado por la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Movilidad, relativo a la Autorización Definitiva para la Regularización del Fraccionamiento 
Habitacional Tipo Popular de Urbanización Progresiva, con densidad media hasta 500 habitantes por 

hectárea identificado extraoficialmente entre otras denominaciones como “AMPLIACIÓN 
PROGRESO,” oficialmente denominado Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, asentado sobre el 

Predio rústico denominado “El Huizache”, ubicado en la Torrecilla, Municipio y Distrito de Morelia, 
Michoacán, comprendido por una extensión superficial registral de 9,886.09 m2, propiedad de la C. 

Elena Díaz Miranda; por lo que, con la finalidad de dar respuesta al planteamiento de mérito, la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento para que 

en cumplimiento a lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, dé lectura al presente Dictamen con proyecto 

de Acuerdo, sometiéndolo desde luego a la consideración, discusión y votación de los miembros del 
H. Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27 y 28 del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; lo anterior al tenor de los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S 
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 1.- A través del Oficio Número: SEDUM/DOU/DPRPFES/1190/2024, la Dra. Joanna Margarita 
Moreno Manzo, Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, envía al L.A.E. Huber Hugo Servín 

Chávez, Regidor Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el expediente 
técnico número 992/19, conformado por una carpeta técnico-jurídica, integrada por la Dirección de 

Orden Urbano del Municipio de Morelia, con motivo de la Regularización del Fraccionamiento 
Habitacional Tipo Popular de Urbanización Progresiva, con densidad media hasta 500 habitantes por 

hectárea identificado extraoficialmente entre otras denominaciones como “AMPLIACIÓN 
PROGRESO,” oficialmente Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, asentado sobre el Predio rústico 

denominado “El Huizache”, ubicado en la Torrecilla, Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, 
comprendido por una extensión superficial registral de 10,316.68 m2, amparado por la Escritura 

Privada número 3149, de fecha 08 de mayo del año 2008, sobre compraventa de inmueble, celebrado 
entre el Señor Raúl Ávalos López y la Señora Elena Díaz Miranda, pasada ante la fe del Licenciado 

Emilio Solórzano Solís, Notario Público de la propiedad bajo el número de Registro 00000009 del 
Tomo 00008372 del Libro de Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia; cuenta catastral 01-

0101-2-002908. 
 

 2.- OFICIO NÚMERO SEDUM/DOU/DPRPFGES/1196/2024 relativo a la Autorización 

Definitiva de la Regularización del Asentamiento Humano, como fraccionamiento habitacional tipo 
popular de urbanización progresiva, en un área urbana determinada con densidad de hasta 500 

habitantes por hectárea, denominado Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, asentado sobre en una 
extensión superficial de 9,886.09 m2. en el predio rústico denominado “El Huizache”, ubicado en la 

Torrecilla, Municipio y Distrito de Morelia, propiedad de la C. Elena Díaz Miranda, amparado por la 
Escritura Privada 3149 tres mil ciento cuarenta y nueve, de fecha 08 (ocho) de mayo del año 2008 

(dos mil ocho); inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el Registro número 00000009, 
Tomo 00008372, del libro de propiedad correspondiente al Distrito de Morelia. 

 

 3.- Acorde a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el Presidente 
Municipal de Morelia Alfonso Jesús Martínez Alcázar, presentó PUNTO DE ACUERDO QUE 

CONTIENE LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, ASÍ COMO SUS INTEGRANTES, las cuales deberán desempeñarse durante el período 
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constitucional 2024 – 2027; y por Acuerdo de Cabildo derivado de la Sesión Ordinaria efectuada el día 
13 de septiembre del año 2024 fue aprobado por unanimidad la integración de las Comisiones de 

mérito, y en razón de ello la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán, quedó integrada de conformidad a lo siguiente: Coordinador de la misma el 
Regidor Huber Hugo Servín Chávez, e Integrantes Regidora Mariana Estefany Orozco 
Hernández, y Regidor Alejandro González Martínez. 

 

 4.- El C. Huber Hugo Servín Chávez, en cuanto Regidor Coordinador de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en términos de los artículos 91 y 92 del Reglamento de Sesiones 

y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, convocó a reunión de 
trabajo a los Integrantes de la Comisión, para el análisis de la solicitud motivo del Fraccionamiento 

Habitacional que nos ocupa, con la finalidad de acordar el dictamen que se desprende de la misma en 

los términos propuestos, y; 

C O N S I D E R A N D O 
 

 I.- Que conforme lo establece el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, se entiende por dictamen, la resolución 

acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, con respecto a una 
iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del Pleno. 

 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 

de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el presente dictamen cumple con los 
requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 

 

III.- Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, en su artículo 6º fracción IV, y el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo en el artículo 3 fracción III, consideran la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población como causa de utilidad pública, la fracción VI del mismo artículo también. La 
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ordenación y regularización de los asentamientos humanos irregulares; igualmente el artículo 11 de la 
ley Federal inicialmente referida, dispone: “corresponde a los municipios: XV. Intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación aplicable y de 

conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y 

Destinos de áreas y predios; XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos 

humanos irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o 

programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los 

derechos humanos; XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales 

para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar 

los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o 

vulnerabilidad;” 

 

 IV.- Que la C. Elena Díaz Miranda, propietaria del predio rústico denominado “El Huizache”, 

ubicado en la Torrecilla, Municipio y Distrito de Morelia, ha realizado diversas gestiones, destinadas a 
la promoción y regularización del fraccionamiento en cuestión, a la fecha el inmueble señalado 

anteriormente es reconocido por la autoridad municipal en razón de que, paga las contribuciones 
municipales correspondientes, y la cuenta predial 01-0101-2-002908, se encuentra al corriente en el 

pago del impuesto predial, según constancia de no adeudo expedida a la C. Elena Díaz Miranda,  por 
la Tesorería Municipal de Morelia bajo el recibo: 10322726 de fecha cuatro de abril del año dos mil 

veinticuatro. Con la finalidad de culminar el proceso de regularización del asentamiento humano de 
mérito y a efecto de dar certeza jurídica respecto del patrimonio de los lote habientes del 

fraccionamiento, la propietaria del proyecto habitacional pretendido se adhiere a la normatividad 
municipal, estatal y federal aplicables a su proyecto de mérito,  y solicitó a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Movilidad, la Autorización Definitiva para la Regularización del Fraccionamiento Habitacional 
tipo popular de urbanización progresiva, asentado en el predio rústico previamente mencionado.  

 

 V.- Que conforme al Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
su artículo 5 indica “se sujetarán a las disposiciones de éste Código las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, que lleven a cabo cualquiera de las actividades siguientes: I. Realizar acciones, 
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inversiones, obras o servicios en materia de desarrollo urbano y vivienda; II. Fraccionar, urbanizar, 
relotificar, fusionar o subdividir áreas y predios”; de igual forma el artículo 14 del Código de referencia 

precisa las atribuciones de los Ayuntamientos, y en su fracción XIII indica “Otorgar las facilidades 
administrativas que estén a su alcance a las acciones de vivienda de interés social y popular”, fracción 

XV del mismo artículo precisa, Conceder o negar las licencias, permisos o autorizaciones de las 
acciones urbanas o de los de los (sic) Desarrollos y desarrollos en condominio, y la fracción XX del 

mismo artículo y Código indica Promover o ejecutar Fraccionamientos Urbanos Habitacionales de tipo 

popular; asimismo, el numeral 344 del Código citado, preceptúa, “La autorización de un nuevo 

Desarrollo o desarrollo en condominio, se deberá resolver por el Ayuntamiento y la Dependencia 
Municipal, en tres únicas fases para obtener: I. La licencia de uso del suelo; II. La autorización del visto 

bueno del proyecto de vialidad y lotificación; y, III. La autorización definitiva del proyecto.” 

 

 VI.- Que mediante Oficio No. DPCyB-0871/011, de fecha 14 de diciembre del año 2011, el 

entonces Director  de la otrora denominada Dirección de Protección Civil y Bomberos de Morelia, 
emitió con esa fecha el Reporte Técnico con número de control AER_RT #356_11 de Inspección y 

Valoración de las Condiciones de Vulnerabilidad y Riesgo en donde se ubica el Asentamiento Irregular 
denominado “Ampliación Progreso”, ubicado al sur (Cerro Verde) de la ciudad de Morelia, Michoacán; 

a petición del Sr. Director del otrora Instituto Municipal de Vivienda, Ing. Ramón Rivera Farías. 

Señalándose lo que se transcribe a continuación: 
 Deberá presentar el documento emitido por la CFE por motivo de la presencia de una línea de Alta tensión que 
se ubica próxima al lindero, además de respetar el Derecho Federal que para tal efecto establezca dicha institución. De 
igual manera, por motivo del arroyo que se ubica al poniente del predio en estudio, deberá presentar el documento emitido 
por la CNA, para delimitar las afectaciones que pudiera haber por dicho arroyo. 

 Fuera de la anteriormente expresado, el predio en estudio, hasta el día de hoy, no presenta ninguna otra amenaza 
de peligrosidad de origen natural o antropogénico que pudiera amenazar al inmueble motivo de este Reporte Técnico, lo 
anterior se verificó mediante visita de campo al lugar referido, como también con la información contenida en el Atlas de 
Riesgos de la Cd. de Morelia. 

 Este Reporte Técnico se elabora partiendo del análisis de la información de campo obtenida, como también del 
conocimiento de los desastres que ocasionan los fenómenos perturbadores en la ciudad de Morelia Michoacán. Se 
deslinda a la autoridad municipal de la ocurrencia de eventos catastróficos no predecibles con el estado actual del 
conocimiento en la materia. 

 

 VII.- Que con fecha 21 de marzo del año 2012, mediante oficio OOAPAS.S.D./0675A/2012 el 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, otorgó la Factibilidad 
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del Agua Potable y Alcantarillado Sanitario para el predio denominado “El Huizache” en el que se ubica 
la colonia “Ampliación Progreso”. Precisando a la C. Elena Díaz Miranda, el pago por los derechos 

que se causan por la incorporación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento al 
fraccionamiento de su interés. 

 
VIII.- Que mediante ACTA CIRCUNSTANCIADA derivada de la visita realizada el día 27 de 

mayo del año 2019, por el H. Ayuntamiento de Morelia a través de la Dirección de Orden Urbano 
Municipal, y la C. Elena Díaz Miranda, propietaria del predio rústico denominado “El Huizache”, por lo 

que, en estricto apego al artículo 118 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo, se determinó la procedencia de la Regularización del asentamiento humano denominado 

extraoficialmente “Ampliación Progreso II etapa”. 

 

IX.- Que mediante oficio DVT-111/10/2022, de fecha 14 catorce de marzo del año 2023, se 

expidió el Certificado de Medición y Deslinde por la Dirección de Catastro del Estado de Michoacán 
de Ocampo, Expediente 51/2022, respecto al predio rústico denominado “El Huizache”, ubicado en 

la Torrecilla  Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, cuya cuenta predial número 01-0101-2-
002908 a nombre de “ELENA DÍAZ MIRANDA”, amparado por la Escritura Privada 3149 tres mil 

ciento cuarenta y nueve, de fecha 08 de mayo del año 2008; del referido deslinde resultó una superficie 
notarial de 10,316.68 m2, superficie catastral de 01-03-16.68  hectáreas y una superficie deslindada 

de 00-98-86.09 has., se destaca que en el referido deslinde quedaron determinadas las afectaciones 
que constituye el Derecho Federal por la Barranca y la afectación por la Avenida Amalia Solórzano, 

ambas ubicadas al poniente del  predio deslindado. 

 

X.- Que glosado a la carpeta técnico jurídica del fraccionamiento que nos ocupa, se tiene el 
oficio número SDUM-DOU-US-878/22, número de expediente 992/19, de fecha 16 de marzo del 2022, 

por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad se expidió la Licencia condicionada 
de uso de suelo, para desarrollar un fraccionamiento habitacional con densidad hasta (500 hab./ha.) 

en el predio rustico denominado “El Huizache”, ubicado en la Torrecilla del Municipio de Morelia, 
Estado de Michoacán de Ocampo. Posteriormente, la C. Elena Díaz Miranda, solicitó a la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Movilidad, autorización del proyecto de vialidad y lotificación desarrollado en 
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el predio de referencia; al respecto la SEDUM, mediante oficio SEDUM/DOU/DPRPFGES/470/2024 
AUTORIZÓ EL VISTO BUENO DEL PROYECTO DE VIALIDAD Y LOTIFICACIÓN “CONDICIONADO” 

PARA LA REGULARIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO que nos ocupa, analizando el plano 
proyecto de fecha abril 2024 autorizado tenemos lo siguiente: El proyecto de cuenta está desarrollado 

para el predio rústico llamado “El Huizache” con una superficie de 9,886.09 m2, ubicado en la Torrecilla, 
de este Municipio de Morelia, Michoacán; conformado por cuatro manzanas, para un total de cuarenta 

y tres lotes habitacionales; una fracción de área de donación para equipamiento y una fracción de área 
verde; cuatro vialidades públicas; se observan dos afectaciones: afectación de cuatrocientos metros 

cuadrados, en una franja de diez metros de ancho, que constituye el Derecho Federal de la barranca 
con la que colinda al lado poniente el predio denominado “El Huizache”; afectación de 395.27 metros 

cuadrados al lado poniente del predio “El Huizache” por el paso de la Avenida Amalia Solórzano. Área 
Verde ubicada en la Manzana 3 con una superficie total de 319.41 metros cuadrados que representa 

el 3.23% de la superficie total del predio materia de regularización, con un déficit de 174.89 metros 
cuadrados. Área de Donación para equipamiento establecida en la Manzana 3 con una superficie total 

de 790.90 metros cuadrados que representan el 8% de la superficie a regularización. Es oportuno 
mencionar que, mediante oficio SEDUM-DOU-US-3996/23 de fecha 06 de noviembre del año 2023 se 

autorizó la rectificación de la Autorización para llevar a cabo la subdivisión del predio rústico 
denominado “El Mirador”, ubicado en la calle Valle de Los Rosales en el Fraccionamiento denominado 

“Felipe Sandoval Moreno” del Municipio de Morelia, Michoacán, de la cual surge la fracción IV como 
donación al Municipio, con una superficie de ciento setenta y seis metros punto cuarenta y dos 

centímetros cuadrados (176.42 m2); dicha superficie fue propuesta para cumplir de manera sustituta 
con el déficit de área verde para la colonia denominada extraoficialmente, Ampliación Progreso del 

Sur, que se mencionó en el cuerpo del presente considerando. 
 

XI.- Que mediante oficio SDUM/DOU/DRPFGES/2770/2024 de fecha 20 de junio del 2024, 
fue expedida la Orden de Escrituración relativa a las áreas de donación municipales, ubicadas en el 

predio rustico denominado “EL HUIZACHE”, con superficies de 790.90 m2 para equipamiento y 319.41 
m2 de área verde; así como el predio alternativo respecto al déficit de área verde de 176.42 m2, ubicado 

en el predio rústico denominado “EL MIRADOR”, ubicado en la calle Valle de los Rosales en el 
fraccionamiento denominado “Felipe Sandoval Moreno” del Municipio de Morelia, Estado de 
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Michoacán. Las superficies descritas fueron formalizadas mediante la Escritura Pública número 8,762 
(ocho mil setecientos sesenta y dos) Volumen número 277 (Doscientos setenta y siete) de fecha 23 

veintitrés de agosto del año 2024 dos mil veinticuatro, pasada ante la fe del Lic. Rubén Pérez Gallardo 

Ojeda, Notario Público número 106 en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

XII.- Que mediante recibo expedido por la Tesorería Municipal de Morelia, número 10433956 
con número de referencia 34, de fecha 25 de septiembre del 2024, quedó cubierto el pago de derechos 

urbanísticos por concepto de: Revisión de anteproyecto y proyectos, autorización definitiva de 
regularización del suelo, previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el 

ejercicio fiscal del año 2024, por la cantidad  total de $ 2,405.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS CINCO 

PESOS 00/100 M.N.).  

 

XIII.- Que el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 

277 establece: “La dependencia municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, tendrá las atribuciones 

siguientes: … fracción XIII. Otorgar o negar la autorización definitiva de los desarrollos o desarrollos 

en condominio; XXVII. Ejecutar las acciones de regularización de los asentamientos humanos 

irregulares, y en su caso, en coordinación con la Secretaría y las dependencias federales 

competentes;” asimismo el vigente Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo dispone en su artículo 44 “para el despacho y desarrollo de las funciones de los asuntos del 

orden Político Administrativo, el Ayuntamiento cuenta con la siguientes Secretarías que tendrán la 
siguiente estructura de organización: … fracción VII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, que 

para el cumplimiento de sus funciones contará con la siguiente estructura: ... B) Dirección de Movilidad 
Sustentable; ... C) Dirección de Orden Urbano, con las siguientes Jefaturas de Departamento de: … 

b. Fraccionamiento y Nomenclatura”; ... además el actual Reglamento de Organización de la 
Administración Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, indica en su artículo 102 la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, tendrá las siguientes facultades y atribuciones: … 
fracción XIX. Expedir, autorizar o negar o en su caso, revocar, los permisos en materia de gestión 

urbana, fraccionamientos y desarrollos en condominio, construcción, zonificación, usos del suelo, 
anuncios y nomenclatura; … fracción XXV. Presentar al Ayuntamiento para su autorización, la 
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regularización de fraccionamientos y desarrollos en condominio, de conformidad con la 
normativa, planes y programas aplicables; en su artículo 103 del reglamento citado señala que, 

para el cumplimiento de los asuntos de su competencia y sin perjuicio de las facultades que le otorga 
el Bando de Gobierno Municipal y demás disposiciones aplicables, la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Movilidad tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: ... II. Dirección de Movilidad 
Sustentable; y, III. Dirección de Orden Urbano; el artículo 106 del mismo reglamento, en su último 

párrafo precisa, la Dirección de Orden Urbano para el desempeño de sus funciones contará con las 
Jefaturas de Departamento de Uso de Suelo, de Fraccionamiento y Nomenclatura, Licencias de 

Construcción, la Jefatura de Departamento de Anuncios Publicitarios y, de Promoción de la 

Regularización de los Predios y Fomento y Gestión a la Escrituración social. 

 

 XIV.- Que la Dirección de Orden Urbano a través del Departamento de Fraccionamiento y 
Nomenclatura, realizó el análisis pertinente de la documentación diversa, requisitos y procedimientos 

técnicos legales presentados por el fraccionador ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, 
respecto del Fraccionamiento Habitacional que nos ocupa, desprendiéndose el cumplimiento de lo 

estipulado por el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo cual 
integró el expediente número 992/19 con motivo de la Regularización del Asentamiento Humano, como 

fraccionamiento habitacional tipo popular de urbanización progresiva, en un área urbana determinada 
con densidad de hasta 500 habitantes por hectárea, denominado Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, 

asentado sobre en una extensión superficial de 9,886.09 m2 en el predio rústico denominado “El 
Huizache”, ubicado en la Torrecilla, Municipio y Distrito de Morelia, propiedad de la C. Elena Díaz 

Miranda; por lo que, desde la perspectiva de lo analizado por el Departamento aludido, lo autorizado 
por la Dirección de Orden Urbano; la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se basa en 

estricto apego a la información contenida en los planos proyectos, anexos y demás documentos 
diversos glosados al expediente en mención para la emisión del presente dictamen de Autorización 

Definitiva, para la Regularización del Fraccionamiento Habitacional de mérito. 

 

XV.- Que previa convocatoria, en el presente año 2024 (dos mil veinticuatro), los Integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, efectuaron reunión de trabajo, para realizar el 
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análisis de la documentación que establece la legislación urbana ambiental aplicable para la 
autorización de los Desarrollos o desarrollos en condominio; planos proyectos, y documentos 
aclaratorios que integran el expediente técnico número 992/19 relativo a la Autorización Definitiva de 
la Regularización del Asentamiento Humano, como fraccionamiento habitacional tipo Popular de 
Urbanización Progresiva, en un área determinada con densidad de hasta 500 habitantes por hectárea; 
denominado oficialmente Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, propiedad de la C. ELENA DÍAZ 
MIRANDA, por lo que, la Comisión suscriptora acordó la elaboración del dictamen correspondiente 
para su presentación a la consideración del Pleno del Ayuntamiento. La elaboración y aprobación del 
presente dictamen es una medida de apoyo social, y  en el ánimo de coadyuvar con los avecindados 
en el asentamiento humano a efecto de que continúen con los trámites subsiguientes de la 
regularización del fraccionamiento cuestionado y obtengan la certeza jurídica de sus inmuebles; 
vertido lo anterior de ninguna manera se EXIME a la C. ELENA DÍAZ MIRANDA, de la obligación de 
cumplir con cada una de las condicionantes que le fueron señaladas en la documentación diversa y 
planos proyectos autorizados, que en su momento tramitó ante la SEDUM, y oportunamente conoció 
el resultado de tales trámites, por lo que, en razón de ello deben de realizar: si fuera el caso, pagos 
que tengan pendiente ante el OOAPAS; atender lo recomendado por la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos Municipales; y demás trámites, para culminar la regularización del asentamiento humano 
motivo del presente dictamen, lo anterior en concordancia a lo preceptuado en el Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 391.- El fraccionador gozará de los 

derechos y cumplirá con las obligaciones que le señalen este Código, otras disposiciones legales o la 

autorización correspondiente del Ayuntamiento para fraccionar, y; de igual forma el artículo 392.- El 

fraccionador tendrá las obligaciones siguientes: ... V. Pagar en tiempo y forma, los derechos, 

impuestos, contribuciones u otros gravámenes que le correspondan de acuerdo a lo dispuesto en la 

legislación fiscal estatal y municipal;...  
 
XVI.- Que en razón del considerando precedente se desprende que, la documentación y 

planos proyectos glosados al expediente del Fraccionamiento Habitacional en cuestión, cumple con 
las adecuaciones al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Morelia 2010 vigente 
al momento de la autorización por parte de la SEDUM la Licencia condicionada de uso de suelo para 
el fraccionamiento que hoy nos ocupa, y en razón de que se tiene la documentación requerida para el 
cumplimiento de las fases primera y segunda de autorización, procede la tercera fase, que es la 
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solicitud de autorización definitiva del proyecto de referencia, como lo establece el procedimiento de 
autorización señalado en el artículo 344 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por lo que, en concepto de ésta Comisión suscriptora resuelve como Procedente 
AUTORIZAR a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad a que firme el OFICIO NÚMERO 
SEDUM/DOU/DPRPFGES/1196/2024 relativo a la Autorización Definitiva de la Regularización del 
Asentamiento Humano, como fraccionamiento habitacional tipo popular de urbanización progresiva, 
en un área urbana determinada con densidad de hasta 500 habitantes por hectárea, denominado 
oficialmente Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, asentado sobre en una extensión superficial de 
9,886.09 m2. en el predio rústico denominado “El Huizache”, ubicado en la Torrecilla, Municipio y 
Distrito de Morelia, propiedad de la C. Elena Díaz Miranda, amparado por la Escritura Privada 3149 
tres mil ciento cuarenta y nueve, de fecha 08 (ocho) de mayo del año 2008 (dos mil ocho); inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad bajo el Registro número 00000009, Tomo 00008372, del libro de 
propiedad correspondiente al Distrito de Morelia; quedando obligada la Propietaria del 
Fraccionamiento, al cumplimiento de lo siguiente: 

 
1. Cumplir con lo establecido en los diversos planos proyectos, y con cada una de las medidas 

y/o condicionantes que le son señaladas y/o impuestas en los documentos técnicos, las 
especificaciones establecidas en los diferentes oficios y dictámenes emitidos por las diversas 
áreas, dependencias, y aquellas que motivadas por el procedimiento para la autorización del 
proyecto pretendido se establecen en la legislación urbana y ambiental aplicable, como fue 
precisado en anteriores considerandos desglosados en el cuerpo del presente dictamen, y; 

2. En concordancia al considerando XI del presente dictamen, la C. Elena Díaz Miranda 
propietaria del Desarrollo deberá entregar la Escritura Pública número 8,762 la cual ampara 
las Áreas de Donación y Verdes, con motivo del Fraccionamiento denominado oficialmente 
“RITA DE CASIA”, debidamente registrada ante el Registro Público de la Propiedad Raíz y de 
Comercio en el Estado, en un plazo no mayor de 30 treinta días naturales a partir de la 
notificación del presente dictamen. 

 
En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos legales antes señalados, la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas expone los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Queda plenamente surtida la competencia de ésta Comisión de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para conocer y resolver del asunto 
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de cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 40 a) fracción IX, 48, 49, 50 fracción X, 58 fracción I, 63 
y 68 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo vigente; 27, 28, 31 
A) fracción VII, 32 fracción X, 41 fracción II del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán 
de Ocampo; 2 fracción VI, 35, 37 y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 
del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

  SEGUNDO.- La legal competencia para conocer de éste asunto se surte a favor del 
Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 
fracción V a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución 
Política del estado de Michoacán de Ocampo; 14 fracción XIII, XV y XX, 275 fracciones I y II, y 277 
fracción XIII y XXVII del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo; 2, 17 y 
40 a) fracciones VII y VIII de la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 26 y 27 del  
Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 fracción IV y 3 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

 Sustentado en las anteriores consideraciones expuestas y fundamento legal invocado, los 
Integrantes de ésta Comisión suscriptora del presente dictamen, proponemos al Pleno de éste 
Honorable Ayuntamiento de Morelia, para su consideración y en su caso aprobación del siguiente 
Proyecto de ACUERDO: 
 

A C U E R D O 
 

 PRIMERO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, en 
apego a lo dispuesto por el artículo 277 fracciones XIII, XXVII del Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo, AUTORIZAN a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, 
para que firme el OFICIO NÚMERO SEDUM/DOU/DPRPFGES/1196/2024, relativo a la Autorización 
Definitiva de la Regularización del Asentamiento Humano, como fraccionamiento habitacional tipo 
popular de urbanización progresiva, en un área urbana determinada con densidad de hasta 500 
habitantes por hectárea, denominado oficialmente Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, asentado 
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sobre una extensión superficial de 9,886.09 m2 en el predio rústico denominado “El Huizache”, ubicado 
en la Torrecilla, Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, propiedad de la C. Elena Díaz Miranda. 

 

SEGUNDO.- Queda instruida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, que previo a la 
realización del Fraccionamiento Habitacional en cuestión, atendiendo el principio de la economía 
procesal y en obvio de múltiples repeticiones, vigile se dé cumplimiento a cada una de las 
condicionantes señaladas en el considerando XVI del presente dictamen. 

 

TRANSITORIOS 

 

 PRIMERO.- En términos del artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, por conducto del Secretario del Ayuntamiento 
devolverá el expediente técnico del caso y el juego de planos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Movilidad, para que informe lo conducente a la C. ELENA DÍAZ MIRANDA, interesada en el presente 
asunto, quien se abocará a llevar a cabo el procedimiento necesario para realizar los subsiguientes 
trámites de su petición ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad. 

 

 SEGUNDO.- El presente adquiere vigencia al momento de su aprobación por el Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, en Pleno. 

 

  Así lo dictaminan y firman, los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, a los 24 (veinticuatro) días del mes de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

 

A T E N T A M E N T E 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
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C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ  
REGIDOR COORDINADOR 

 

 

 

 

C. MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ                                        C. ALEJANDRO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
REGIDORA INTEGRANTE                   REGIDOR INTEGRANTE 
 

*** Estas firmas corresponden al Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que se Autoriza a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad para que 
firme el OFICIO NÚMERO SEDUM/DOU/DPRPFGES/1196/2024, relativo a la Autorización Definitiva de la Regularización del Asentamiento Humano, 
como fraccionamiento habitacional tipo popular de urbanización progresiva, en un área urbana determinada con densidad de hasta 500 habitantes por 
hectárea, denominado oficialmente Fraccionamiento “RITA DE CASIA”, asentado sobre en una extensión superficial de 9,886.09 m2 en el predio rústico 
denominado “El Huizache”, ubicado en la Torrecilla, Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, propiedad de la C. Elena Díaz Miranda. El presente 
consta de 12 doce hojas impresas por una cara.  
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6.3. DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA LA 
REGULARIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL TIPO POPULAR DE 
URBANIZACIÓN PROGRESIVA CON DENSIDAD MEDIA (HASTA 100 VIVIENDAS 
POR HECTÁREA), DENOMINADO EXTRAOFICIALMENTE “MONTE BELLO” Y 
OFICIALMENTE DENOMINADO “MONTEVISTA”, DESARROLLADO SOBRE 
LA FRACCIÓN TERCERA DEL TERRENO RÚSTICO DENOMINADO LAS 
TORRECILLAS, EN EL DURAZNO, CORRESPONDIENTE AL DISTRITO DE MORELIA, 
MICHOACÁN DE OCAMPO. 
 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS  

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO   

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, EN PLENO  

P R E S E N T E S.  

 

 

Visto para dictaminar la procedencia del proyecto presentado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Movilidad, con motivo de la Autorización Definitiva para la Regularización del Fraccionamiento Habitacional Tipo 

Popular de Urbanización Progresiva con densidad media (hasta 100 viviendas/ha.), denominado 

extraoficialmente “MONTE BELLO” y oficialmente denominado “MONTEVISTA”, desarrollado sobre  la 

Fracción Tercera del Terreno Rústico denominado Las Torrecillas, en el Durazno, correspondiente al Distrito de 

Morelia, Michoacán de Ocampo, en una  superficie  de 01-00-00.00 hectáreas, amparado por la escritura privada 

número 1654 mil seiscientos cincuenta y cuatro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Raíz y Comercio 

en el Estado, bajo el Registro Número 73, tomo 2961 del libro de Propiedad correspondiente al Distrito de 

Morelia, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Humberto Estrada Mejía, Notario Público Número 54 Cincuenta 

y cuatro del Estado de Michoacán de Ocampo, propiedad del C. Carlos Aguilera Macías  y otros, con cuenta 

catastral  01-0101-001807, por lo que, con la finalidad de dar respuesta al planteamiento de mérito, la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, solicita al Secretario del H. Ayuntamiento para que en cumplimiento a 

lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento 

de Morelia, Michoacán, dé lectura al presente Dictamen con proyecto de Acuerdo, sometiéndolo desde luego a 

la consideración, discusión y votación de los miembros del H. Ayuntamiento, para que éste resuelva de 

conformidad con el artículo 26, 27 y 28 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 

lo anterior al tenor de los siguientes:  
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A N T E C E D E N T E S 

 

 1.- A través del Oficio Número: SEDUM/DOU/DRPFES/1195/2024, la Dra. Joanna Margarita Moreno 

Manzo, Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, envía al L.A.E. Huber Hugo Servín Chávez, Regidor 

Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el expediente técnico número 774/23, 

conformado por una carpeta técnico-jurídica, integrada por la Dirección de Orden Urbano del Municipio de 

Morelia, con motivo de la “REGULARIZACIÓN”, del Fraccionamiento Habitacional Tipo Popular de Urbanización 

Progresiva con densidad media (hasta 100 viviendas/ha.), denominado extraoficialmente “MONTE BELLO” y 

oficialmente denominado “MONTEVISTA”, desarrollado sobre  la Fracción Tercera del Terreno Rústico 

denominado Las Torrecillas, en el Durazno, correspondiente al Distrito de Morelia, Michoacán de Ocampo, en 

una  extensión superficial de 01-00-00.00 hectáreas, amparado por la Escritura Pública número 1654 mil 

seiscientos cincuenta y cuatro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Raíz y Comercio en el Estado, 

bajo el Registro Número 0000073, Tomo 00002961 del libro de Propiedad correspondiente al Distrito de 

Morelia, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Humberto Estrada Mejía, Notario Público Número 54 Cincuenta 

y cuatro del Estado de Michoacán de Ocampo, propiedad del C. Carlos Aguilera Macías, con cuenta predial 01-

0101-001807. 

 

 2.- OFICIO NÚMERO SEDUM/DOU/DPRPFGES/1197/2024 relativo a la Autorización Definitiva, para 

la Regularización respecto al fraccionamiento habitacional urbano tipo popular de urbanización progresiva, 

denominado extraoficialmente “MONTE BELLO” oficialmente Fraccionamiento “MONTEVISTA”, ubicado en el 

predio sobre  la Fracción Tercera del Terreno Rústico denominado Las Torrecillas, en el Durazno, 

correspondiente al Distrito de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad del C. Carlos Aguilera Macías  y otros, 

en una  extensión superficial de 01-00-00.00 hectáreas,  actualmente con superficie restante de 00-22-44.79 

hectáreas, amparado por la Escritura Pública número 1654 mil seiscientos cincuenta y cuatro, de fecha 10 de 

diciembre del año 1992, amparada ante la fe del Licenciado Jorge Humberto Estrada Mejía, Notario Público 

Número 54 y diversas resoluciones judiciales, con inscripción registral número 73 Tomo 2691 del libro de 

Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia, con número de cuenta predial de origen  01-0101-2-001807. 
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 3.- De conformidad a lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, el Presidente Municipal de Morelia Alfonso Jesús Martínez Alcázar, 
presentó PUNTO DE ACUERDO QUE CONTIENE LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LAS 
COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, ASÍ COMO SUS INTEGRANTES, las cuales 
deberán desempeñarse durante el período constitucional 2024–2027; y por Acuerdo de Cabildo 
derivado de la Sesión Ordinaria efectuada el día 13 de septiembre del año 2024 en el 6.1 del Orden 
del día, fue aprobado por unanimidad la integración de las Comisiones de mérito, y en razón de ello la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, quedó 
integrada de conformidad a lo siguiente: Coordinador de la misma el Regidor Huber Hugo Servín 
Chávez, e Integrantes Regidora Mariana Estefany Orozco Hernández, y Regidor Alejandro González 
Martínez.  

 

4.- El C. Huber Hugo Servín Chávez, en cuanto Regidor Coordinador de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, en términos de los artículos 91 y 92 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 

de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, convocó a reunión de trabajo a los Integrantes de la 

Comisión, para el análisis de la solicitud motivo del Fraccionamiento Habitacional que nos ocupa, con la finalidad 

de acordar el dictamen que se desprende de la misma en los términos propuestos, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 I.- Que conforme lo establece el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, se entiende por dictamen, la resolución acordada por la 

mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, con respecto a una iniciativa, asunto o 

petición, sometida a consideración por acuerdo del Pleno. 

 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el presente dictamen cumple con los requisitos para 

resolver el fondo del asunto de cuenta. 
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 III.- Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en 

su artículo 6º fracción IV, y el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo en el artículo 

3 fracción III, consideran la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población como causa 

de utilidad pública, la fracción VI del mismo artículo también La ordenación y regularización de los 

asentamientos humanos irregulares; igualmente el artículo 11 de la ley Federal inicialmente referida, dispone: 

“corresponde a los municipios: XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las 

Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de 

los asentamientos humanos irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los 

planes o programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los 

derechos humanos; XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el 

Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los 

instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad;” 

 

 

IV.- Que sobre el inmueble materia del acto administrativo objeto de estudio, se han realizado diversas 

gestiones que datan desde el año 2002, tendientes a la promoción y regularización de la colonia de mérito y a 

la fecha se encuentran totalmente concluidas la primera y segunda fase de conformidad a lo establecido por 

los artículos 118, 119, 120, 121, 344 al 349 del Código de Desarrollo Urbano vigente en el Estado de Michoacán 

de Ocampo. Con fecha 22 de abril del año 2002 mediante oficio número 838/02, se resolvió por el Secretario 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Municipal el Recurso de Reconsideración del Dictamen de Uso de 

Suelo para el desarrollo de un fraccionamiento habitacional tipo Popular. Posteriormente Mediante oficio 

número SEDUM-DOU-US-3918/2023, expediente 774/23, de fecha 23 veintitrés de octubre del 2023 dos mil 

veintitrés, emitido por el Departamento de Uso de Suelo de  la Dirección de Orden Urbano, mediante el cual se 

expidió Licencia Condicionada de uso de suelo, para la regularización de un fraccionamiento habitacional tipo 

Popular de Urbanización Progresiva, ubicado en un área urbana determinada como Mixto Habitacional-Control 

de crecimiento, con densidad media de hasta (100 viviendas por hectárea) en la fracción tercera, del terreno 

rústico denominado Las Torrecillas, en el Durazno de esta ciudad; en una extensión superficial de 1-00-00.00  
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hectáreas; recientemente Mediante oficio número SDUM/DOU/DPRPFGES/602/2024, de fecha 22 de mayo del 

año 2024, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad del municipio de Morelia, expidió la Rectificación al 

Visto Bueno del Proyecto de Vialidad y Lotificación, para la Regularización del Fraccionamiento Habitacional 

tipo popular de urbanización progresiva, con densidad media (hasta 100 viviendas/ha.) en el predio identificado 

como la fracción tercera, del terreno rústico denominado Las Torrecillas, en el Durazno de esta ciudad; en una 

extensión superficial de 1-00-00.00  hectárea. 

 

 V.- Que en ese orden de ideas, el Ing. Carlos Aguilera Macías en su carácter de propietario originario 

del predio en que se ubica el fraccionamiento en mérito, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Movilidad, la Autorización Definitiva para la Regularización del Fraccionamiento Habitacional tipo Popular de 

Urbanización Progresiva denominado extraoficialmente “Monte Bello”, con una densidad  media (hasta 100 

viviendas./ha.), tomando como base el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Morelia 

vigente. 

 

 

  VI.- Que conforme al Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, en su artículo 

5 indica “se sujetarán a las disposiciones de este Código las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

que lleven a cabo cualquiera de las actividades siguientes: I. Realizar acciones, inversiones, obras o servicios 

en materia de desarrollo urbano y vivienda; II. Fraccionar, urbanizar, relotificar, fusionar o subdividir áreas y 

predios”; de igual forma el artículo 14 del Código de referencia precisa las atribuciones de los Ayuntamientos, 

y en su fracción XIII indica “Otorgar las facilidades administrativas que estén a su alcance a las acciones de 

vivienda de interés social y popular”, fracción XV del mismo artículo precisa, Conceder o negar las licencias, 

permisos o autorizaciones de las acciones urbanas o de los de los Desarrollos y desarrollos en condominio, y 

la fracción XX del mismo artículo y Código indica Promover o ejecutar Fraccionamientos Urbanos 

Habitacionales de tipo popular; asimismo, el numeral 344 del Código citado, preceptúa, “La autorización de un 

nuevo Desarrollo o desarrollo en condominio, se deberá resolver por el Ayuntamiento y la Dependencia 

Municipal, en tres únicas fases para obtener: I. La licencia de uso del suelo; II. La autorización del visto bueno 

del proyecto de vialidad y lotificación; y, III. La autorización definitiva del proyecto.” 
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 VII.-  Que con fecha 12 de noviembre del año 2004, el Ing. Ramiro Guzmán Rodríguez, Subdirector de 

Distribución del OOAPAS, signo del Oficio FAC. No. OOAPAS.S.S.D.D./0264-A/2003, mediante el cual informa 

al Ing. Carlos Aguilera Macías, que en atención a su solicitud de reconsideración de la factibilidad de los 

servicios de agua potable y alcantarillado para una lotificación de urbanización progresiva, formada por 26 lotes 

e igual número de viviendas, ubicada en el predio conocido como “LAS TORRECILLAS” localizado al sur de 

Santa María de Guido, le informa que después de haber realizado la inspección técnica correspondiente se 

determinó que podrá contar con los servicios solicitados una vez que estén realizadas las adecuaciones de 

bombeo y distribución en la zona, así como efectuar el pago de acuerdo al decreto tarifario en vigor. Con fecha 

30 de mayo del año 2019 se signó convenio de pago de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento que celebran por una parte la Junta Local Municipal del APAS de las Colonias Unidas del Sur, del 

cual se destaca lo mencionado en la cláusula PRIMERA.- Ambas partes manifiestan estar de acuerdo que el 

costo de la factibilidad por concepto de incorporación del predio ubicado en el Durazno, Municipio de Morelia, 

Michoacán a la infraestructura de “EL APAS”, para los servicios de agua potable alcantarillado será  de $ 

247,959.00 (Doscientos Treinta y Siete Mil Novecientos Cincuenta y Nueve pesos 00/100 m.n), Monto con el 

cual se cubre lo correspondiente a 25 viviendas.  

 

 

VIII.- Que glosado al expediente del fraccionamiento que nos ocupa, se tiene copia simple de 

REPORTE TÉCNICO, firmado por el entonces Director de Protección Civil y Bomberos de Morelia, de fecha 02 

de octubre del 2006 que concierne al siguiente REPORTE DE INSPECCIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 

CONDICIONES DE RIESGO QUE GUARDA EL PREDIO UBICADO EN LAS TORRECILLAS DE TENENCIA 

DE SANTA MARÍA DE GUIDO, DONDE SE PRETENDE DESARROLLAR UN FRACCIONAMIENTO 

DENOMINADO “MONTEBELLO” PROPIEDAD DE CARLOS AGUILERA MACÍAS. Señalando lo que a la letra 

dice: El predio se encuentra en una zona en la que actualmente no se observa ninguna peligrosidad tanto 

natural como de origen antropogénico que pudiera afectar al terreno. Lo anterior fue constatado mediante una 

visita al lugar además de verificarlo con la información que se tiene en el atlas de riesgos de Morelia. 
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 IX.- Que acorde al artículo 118 fracción II del vigente Código de Desarrollo Urbano del Estado de 

Michoacán de Ocampo, glosado al expediente del Desarrollo se tiene ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha 06 

de junio del año 2023 dos mil veintitrés, signada por el Arq. Edgar Daniel Loaiza Urueta, Director de Orden 

Urbano, en la que se menciona que la determinación del H. Ayuntamiento de Morelia, a través de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Movilidad, en apego a lo dispuesto en el artículo 118 del Código de Desarrollo Urbano 

de Michoacán de Ocampo, SE DETERMINA QUE ES FACTIBLE la regularización del asentamiento humano 

referido “CONDICIONADA”, previo acuerdo con la Organización Social de lote habientes de conformidad a lo 

establecido por el artículo 318 párrafo Segundo del Código de Desarrollo Urbano vigente en el Estado y deberá 

así mismo cumplir con lo establecido en los artículos del 344 al 360  del ordenamiento legal en mención. 

 

X.- Que en el expediente original número 774/23, conformado por la carpeta técnico-jurídica integrada 

por la Dirección de Orden Urbano del Municipio de Morelia, con motivo de la regularización del Fraccionamiento 

Habitacional Tipo Popular de Urbanización Progresiva, con densidad media (Hasta 100 viviendas/ha.), 

denominado extra oficialmente “Monte Bello” y Oficialmente “MONTEVISTA” se encuentra glosado al mismo, 

Escritura Pública número VEINTITRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, VOLUMEN 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO, de fecha dieciséis de enero del año 2009, pasada ante la fe del Lic. M. 

Alfredo Palomares Estrada; Notario Público 105, fue celebrado el contrato de  donación a favor del H. 

Ayuntamiento de Morelia, respecto a 2 dos fracciones derivadas del predio rustico denominado “Las Torrecillas”, 

con superficie de 798.05 y 299.95 metros cuadrados respectivamente; el acto jurídico en mención quedó inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 00000006 del Tomo 00008856 del libro de propiedad 

correspondiente al Distrito de Morelia; así como la Escritura Pública número VEINTITRES MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE, VOLUMEN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE, de fecha trece de enero del año 

2009, pasada ante la fe del Lic. M. Alfredo Palomares Estrada; Notario Público 105, fue celebrado el contrato 

de  donación a favor del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, respecto a 1 una fracción derivada del 

predio rustico denominado “Las Torrecillas”, con superficie de 299.95| metros cuadrados, el acto jurídico en 

mención quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 00000061 del Tomo 00008851 

del libro de propiedad correspondiente al Distrito de Morelia. 

 XI.- Que mediante recibo expedido por la Tesorería Municipal de Morelia, número 10415735 con 

número de referencia 46, de fecha 26 de agosto del 2024, quedó cubierto el pago de derechos urbanísticos por 
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concepto de: Revisión de anteproyecto y proyectos, autorización definitiva de regularización del suelo, previstos 

en la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2024, por la cantidad 

total de $ 2,405.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

 

XII.- Que el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 277 

establece: “La dependencia municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, tendrá las atribuciones siguientes: … 

fracción XIII. Otorgar o negar la autorización definitiva de los desarrollos o desarrollos en condominio; XXVII. 

Ejecutar las acciones de regularización de los asentamientos humanos irregulares, y en su caso, en 

coordinación con la Secretaría y las dependencias federales competentes;” asimismo el vigente Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo dispone en su artículo 44 “para el despacho y 

desarrollo de las funciones de los asuntos del orden Político Administrativo, el Ayuntamiento cuenta con la 

siguientes Secretarías que tendrán la siguiente estructura de organización: … fracción VII. Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Movilidad, que para el cumplimiento de sus funciones contará con la siguiente estructura: 

... B) Dirección de Movilidad Sustentable; ... C) Dirección de Orden Urbano, con las siguientes Jefaturas de 

Departamento de: … b. Fraccionamiento y Nomenclatura”; ... además el actual Reglamento de Organización 

de la Administración Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, indica en su artículo 102 la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, tendrá las siguientes facultades y atribuciones: … fracción XIX. 

Expedir, autorizar o negar o en su caso, revocar, los permisos en materia de gestión urbana, fraccionamientos 

y desarrollos en condominio, construcción, zonificación, usos del suelo, anuncios y nomenclatura; … fracción 

XXV. Presentar al Ayuntamiento para su autorización, la regularización de fraccionamientos y 

desarrollos en condominio, de conformidad con la normativa, planes y programas aplicables; en su 

artículo 103 del reglamento citado señala que, para el cumplimiento de los asuntos de su competencia y sin 

perjuicio de las facultades que le otorga el Bando de Gobierno Municipal y demás disposiciones aplicables, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: ... II. 

Dirección de Movilidad Sustentable; y, III. Dirección de Orden Urbano; el artículo 106 del mismo reglamento, en 

su último párrafo precisa, la Dirección de Orden Urbano para el desempeño de sus funciones contará con las 

Jefaturas de Departamento de Uso de Suelo, de Fraccionamiento y Nomenclatura, Licencias de Construcción, 

la Jefatura de Departamento de Anuncios Publicitarios y, de Promoción de la Regularización de los Predios y 

Fomento y Gestión a la Escrituración social.  
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XIII.- Que previa convocatoria, en el presente año 2024 (dos mil veinticuatro), los Integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, efectuaron reunión de trabajo, para realizar el 
análisis pertinente de la documentación que establece la legislación urbana ambiental aplicable para 
la autorización de los Desarrollos o desarrollos en condominio; planos proyectos, y documentos 
aclaratorios que integran el expediente técnico número 774/23 relativo a la Autorización Definitiva para 
la regularización del fraccionamiento habitacional urbano tipo popular de urbanización progresiva, 
denominado extraoficialmente “MONTE BELLO” oficialmente Fraccionamiento “MONTEVISTA” 
ubicado en la fracción tercera del terreno rustico denominado Las Torrecillas, en el Durazno, 
correspondiente al Distrito de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad del C. Carlos Aguilera 
Macías y otros. Una vez, analizado lo anterior, la Comisión suscriptora acordó la elaboración del 
dictamen correspondiente para su presentación a la consideración del Pleno del Ayuntamiento. El C. 
Carlos Aguilera Macías y  otros, han realizado las formalidades diversas que precisa la legislación 
aplicable al fraccionamiento en cuestión, apegándose al procedimiento de autorización establecida en 
la legislación Urbana, por lo que, a la fecha considerando que la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Movilidad, ha autorizado Licencia de Uso de Suelo y el Visto Bueno de Vialidad y Lotificación del 
multicitado fraccionamiento; la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas determina para el 
presente asunto, coadyuvar a que los avecindados en el fraccionamiento irregular tengan la certeza 
jurídica de sus inmuebles, elaborando y aprobando el presente dictamen como una medida de apoyo 
social a efecto de que continúen con los trámites subsiguientes de la regularización del 
fraccionamiento cuestionado y obtengan la certeza jurídica del desarrollo; en razón de lo anterior, 
queda establecido que de ninguna manera se EXIME al Ing. Carlos Aguilera Macías y otros, de la 
obligación de cumplir con cada una de las condicionantes que le fueron señaladas en la 
documentación diversa y planos proyectos autorizados, que en su momento tramitaron ante la 
SEDUM, y oportunamente tuvieron conocimiento de tales trámites, por lo que, en razón de ello deben 
de realizar: si fuera el caso, pagos que tengan pendiente ante el OOAPAS, las condicionantes de la 
licencia de uso de suelo, y del plano proyecto de vialidad y lotificación autorizado; lo anterior en 
concordancia a lo establecido por el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo en el artículos 391.- El fraccionador gozará de los derechos y cumplirá con las obligaciones 

que le señalen este Código, otras disposiciones legales o la autorización correspondiente del 

Ayuntamiento para fraccionar, y; de igual forma el artículo 392.- El fraccionador tendrá las obligaciones 
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siguientes: ... V. Pagar en tiempo y forma, los derechos, impuestos, contribuciones u otros gravámenes 

que le correspondan de acuerdo a lo dispuesto en la legislación fiscal estatal y municipal;...  
 
XIV.- Que en razón del considerando que anterior se desprende que, el Fraccionamiento 

Habitacional en cuestión cumple con lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano de Morelia 
2022-2041, el asunto de cuenta ajustó trámites bajo la vigencia tal instrumento legal; además existe 
la documentación requerida para el cumplimiento de las fases primera y segunda, por lo que procede 
la tercera fase, que es la solicitud de autorización definitiva del proyecto de referencia, como lo 
establece el procedimiento de autorización señalado en el artículo 344 del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que, ésta Comisión suscriptora resuelve como 
Procedente AUTORIZAR a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad a que firme el OFICIO 
NÚMERO SEDUM/DOU/DPRPFGES/1197/2024, relativo a la  Autorización Definitiva para la 
Regularización respecto al fraccionamiento habitacional urbano tipo popular de urbanización 
progresiva, denominado extraoficialmente “MONTE BELLO” oficialmente Fraccionamiento 
“MONTEVISTA”, ubicado en el predio sobre  la Fracción Tercera del Terreno Rústico denominado Las 
Torrecillas, en el Durazno, correspondiente al Distrito de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad 
del C. Carlos Aguilera Macías  y otros, quedando obligados los propietarios al cumplimiento de lo 
siguiente 

 
3. Cumplir con lo establecido en los diversos planos proyectos, y con cada una de las medidas 

y/o condicionantes que le son señaladas y/o impuestas en los documentos técnicos, las 
especificaciones establecidas en los diferentes oficios y dictámenes emitidos por las diversas 
áreas, dependencias, y aquellas que motivadas por el procedimiento para la autorización del 
proyecto pretendido se establecen en la legislación urbana y ambiental aplicable, como fue 
precisado en anteriores considerandos desglosados en el cuerpo del presente dictamen, y; 
 

4. El propietario del fraccionamiento deberá retirar todo obstáculo (plumas, cadenas, 
guardacantones, etc.) que impidan el libre acceso, tránsito y continuidad vial con el entorno 
del desarrollo que nos ocupa; y de no ser así, el Ayuntamiento de Morelia tomará las acciones 
pertinentes para su demolición y retiro, con cargo del C. Carlos Aguilera Macías y/o quien 
resulte responsable. 

 
En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos legales antes señalados, la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas expone los siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Queda plenamente surtida la competencia de ésta Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para conocer y resolver del asunto de cuenta, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; 40 a) fracción IX, 48, 49, 50 fracción X, 58 fracción I, 63 y 68 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo vigente; 27, 28, 31 A) fracción VII, 32 fracción x, 41 fracción II del Bando 
de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 fracción VI, 35, 37 y 75 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

   SEGUNDO.- La legal competencia para conocer de éste asunto se surte a favor del Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V a) y d) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política del estado de 
Michoacán de Ocampo; 14 fracción XIII, XV y XX, 275 fracciones I y II, y 277 fracción XIII y XXVII del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo; 2, 17 y 40 a) fracciones VII y VIII de la vigente Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 26 y 27 del  Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, 
Michoacán de Ocampo; 2 fracción IV y 3 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

 Sustentado en las anteriores consideraciones expuestas y fundamento legal invocado, los 
Integrantes de ésta Comisión suscriptora del presente dictamen, proponemos al Pleno de éste 
Honorable Ayuntamiento de Morelia, para su consideración y en su caso aprobación del siguiente 
Proyecto de ACUERDO: 

 

A C U E R D O 

 

 PRIMERO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, en apego a lo 
dispuesto por el artículo 277 fracción XIII, XXVII del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Autorizan a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que firme el OFICIO NÚMERO 
SEDUM/DOU/DPRPFGES/1197/2024 relativo a la Autorización Definitiva, para la Regularización respecto al 
fraccionamiento habitacional urbano tipo popular de urbanización progresiva, denominado extraoficialmente 
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“MONTE BELLO” oficialmente Fraccionamiento “MONTEVISTA”, ubicado en el predio sobre  la Fracción 
Tercera del Terreno Rústico denominado Las Torrecillas, en el Durazno, correspondiente al Distrito de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, propiedad del C. Carlos Aguilera Macías  y otros, en una  extensión superficial de 01-
00-00.00 hectáreas,  actualmente con superficie restante de 00-22-44.79 hectáreas, amparado por la Escritura 
Pública número 1654 mil seiscientos cincuenta y cuatro, de fecha 10 de diciembre del año 1992, amparada ante 
la fe del Licenciado Jorge Humberto Estrada Mejía, Notario Público Número 54 y diversas resoluciones 
judiciales, con inscripción registral número 73 Tomo 2691 del libro de Propiedad correspondiente al Distrito de 
Morelia, con número de cuenta predial de origen  01-0101-2-001807. 

 

SEGUNDO.- Queda instruida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, que previo a la 
realización del Fraccionamiento Habitacional en cuestión, atendiendo el principio de la economía procesal y en 
obvio de múltiples repeticiones, vigile se dé cumplimiento a cada una de las condicionantes señaladas en el 
considerando XIV del presente dictamen. 

TRANSITORIOS 

 

 PRIMERO.- En términos del artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 
del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, por conducto del Secretario del Ayuntamiento devolverá el expediente 
técnico del caso y el juego de planos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que informe lo 
conducente al Ing. Carlos Aguilera Macías y otros, quien se abocará a llevar a cabo el procedimiento necesario 
para realizar los subsiguientes trámites de su petición ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad. 

 

 SEGUNDO.- El presente adquiere vigencia al momento de su aprobación por el Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, en Pleno. 

  Así lo dictaminan y firman, los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a 
los 24 (veintcuatro) días del mes de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

A T E N T A M E N T E 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 
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C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ.  

REGIDOR COORDINADOR 

 

 

 

 

C.  MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ.                                             C. ALEJANDRO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ. 

REGIDORA INTEGRANTE                                                              REGIDOR 
INTEGRANTE 

*** Estas firmas corresponden al Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que se Autoriza a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Movilidad 
para que firme el OFICIO NÚMERO SEDUM/DOU/DPRPFGES/1197/2024 relativo a la Autorización Definitiva, para la Regularización respecto 
al fraccionamiento habitacional urbano tipo popular de urbanización progresiva, denominado extraoficialmente “MONTE BELLO” oficialmente 
Fraccionamiento “MONTEVISTA”, ubicado en el predio sobre  la Fracción Tercera del Terreno Rústico denominado Las Torrecillas, en el 
Durazno, correspondiente al Distrito de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad del C. Carlos Aguilera Macías  y otros, en una  extensión 
superficial de 01-00-00.00 hectáreas,  actualmente con superficie restante de 00-22-44.79 hectáreas, amparado por la Escritura Pública 
número 1654 mil seiscientos cincuenta y cuatro, de fecha 10 de diciembre del año 1992, amparada ante la fe del Licenciado Jorge Humberto 
Estrada Mejía, Notario Público Número 54 y diversas resoluciones judiciales, con inscripción registral número 73 Tomo 2691 del libro de 
Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia, con número de cuenta predial de origen  01-0101-2-001807. El presente consta de 11 once 
hojas impresas por una cara.  
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6.4.DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CONJUNTO HABITACIONAL TIPO INTERÉS SOCIAL, 
DENSIDAD HASTA 167 VIVIENDAS POR HECTÁREA, BAJO EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DENOMINADO OFICIALMENTE “LOS ABEDULES 
II” EN SU PRIMERA ETAPA CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE 49,939.87 
METROS CUADRADOS Y 257 VIVIENDAS, DE UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL TOTAL 
DE 181,561.00 METROS CUADRADOS. 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS  
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, EN PLENO  
P R E S E N T E S.  

 
  
 Visto para dictaminar la procedencia del proyecto presentado por la Dra. Joanna Margarita 
Moreno Manzo, Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, concerniente a la Autorización Definitiva 
para el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés Social, densidad hasta 167 viv./ha., 
bajo el Régimen de Propiedad en Condominio denominado oficialmente “LOS ABEDULES II” en su 
primera etapa con una extensión superficial de 49,939.87 m2 y 257 viviendas, de una extensión 
superficial total de 181,561.00 m2, ubicado en los predios identificados como fracción IV y V de la 
parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 P1/1 del ejido de Atapaneo, municipio de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad de la Empresa denominada “GRUPO INMOBILIARIO 
HERSO” S.A. de C.V., por lo que, con la finalidad de dar respuesta al planteamiento de mérito, los 
Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, solicitan al Secretario del H. 
Ayuntamiento para que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de Sesiones 
y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, dé lectura al presente Dictamen con 
proyecto de Acuerdo, sometiéndolo desde luego a la consideración, discusión y votación de los 
miembros del H. Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 26, 27 y 28 del 
Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; lo anterior sustentado en los 
siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 1.- Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1251/2024, signado por la Dra. Joanna Margarita 
Moreno Manzo, Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, mediante el cual envía al Regidor 
Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el expediente técnico número 
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1114/2023 conformado por tres carpetas integrado por la Dirección de Orden Urbano, con motivo de 
la Autorización Definitiva para el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés Social, 
densidad hasta 167 viv./ha., bajo el Régimen de Propiedad en Condominio denominado oficialmente 
“LOS ABEDULES II” en su primera etapa con una extensión superficial de 49,939.87 m2 y 257 
viviendas, de una extensión superficial total de 181,561.00 m2, ubicado en los predios identificados 
como fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 P1/1 del ejido 
de Atapaneo, municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad de la Empresa denominada  
“GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V.; y enfatiza señalando, “Lo anterior con el fin de que la 

presente iniciativa con número de Oficio SEDUM/DOU/FRACC/1250/2024 sea considerada por la 

Comisión que dignamente coordina, para la Aprobación de dicho proyecto por el pleno del H. Cabildo 

de este Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 277 

fracción XIII, del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo.” 

 2.- Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1250/2024 relativo al proyecto de Autorización 
Definitiva para el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés Social, densidad hasta 167 
viv./ha., bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, en su primera etapa de urbanización para 129 
viviendas tipo horizontal y 128 tipo vertical bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, con una 
extensión superficial de 49,939.87 m2, de una extensión superficial total de 181,561.00 m2, 
denominado oficialmente “LOS ABEDULES II” en su Primera Etapa, ubicado en los predios 
identificados como fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 
P1/1 del ejido de Atapaneo, municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad de la Empresa 
denominada  “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V. representada por el Ing. Erick 
Rabindrenath García Álvarez, en cuanto apoderado legal de la empresa, quien acredita la propiedad 
del predio motivo del Desarrollo mediante escritura número 9,027 mediante la cual se protocoliza el 
oficio número SEDUM-DOU-US-921/23, el cual autoriza la fusión de los predios identificados como 
fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1 y de la parcela 90 Z-1 P1/1 todas del ejido de Atapaneo, 
pasada ante la fe del Lic. Omar Cárdenas Ortíz, Notario Público número 81 del Estado de Michoacán 
de Ocampo e inscrita en el Registro Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, bajo el número 00000028, tomo 00017617, de los Libros de Propiedad de 
este Distrito de Morelia, con una extensión superficial de 18-21-67.6 Has.  
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 3.- Acorde a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el Presidente 
Municipal de Morelia Alfonso Jesús Martínez Alcázar, presentó PUNTO DE ACUERDO QUE 
CONTIENE LA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE MORELIA, ASÍ COMO SUS INTEGRANTES, las cuales deberán desempeñarse durante el período 
constitucional 2024 – 2027; y por Acuerdo de Cabildo derivado de la Sesión Ordinaria efectuada el día 
13 de septiembre del año 2024 fue aprobado por unanimidad la integración de las Comisiones de 
mérito, y en razón de ello la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán, quedó integrada de conformidad a lo siguiente: Coordinador de la misma el 
Regidor Huber Hugo Servín Chávez, e Integrantes Regidora Mariana Estefany Orozco 
Hernández, y Regidor Alejandro González Martínez.  
 
 4.- El Regidor Huber Hugo Servín Chávez, Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, en términos de los artículos 91 y 92 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, convocó a reunión de trabajo a los Integrantes de la 
Comisión para el análisis de lo solicitado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, con la 
finalidad de acordar el dictamen que se desprende de la misma en los términos propuestos, para su 
presentación al Pleno de este Ayuntamiento, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I.- Que conforme lo establece el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, se entiende por dictamen, la resolución 
acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, con respecto a una 
iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del Pleno. 
 
 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el presente dictamen cumple con los 
requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 
 
 III.- Que a fin de regular, ordenar y controlar la administración urbana en el Estado, tenemos 
el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo vigente, que en su artículo 5 
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indica, “se sujetarán a las disposiciones de éste Código las personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas, que lleven a cabo cualquiera de las actividades siguientes: I. Realizar acciones, inversiones, 

obras o servicios en materia de desarrollo urbano y vivienda; II. Fraccionar, urbanizar, relotificar, 

fusionar o subdividir áreas y predios”; … de igual forma el artículo 14 fracción XV del mismo Código 
precisa, los Ayuntamientos tendrán, entre otras atribuciones siguientes: … “Conceder o negar las 

licencias, permisos o autorizaciones de las acciones urbanas o de los de los (sic) Desarrollos y 

desarrollos en condominio”… Asimismo, el numeral 344 del mismo Código, preceptúa, “La 
autorización de un nuevo Desarrollo o desarrollo en condominio, se deberá resolver por el 
Ayuntamiento y la Dependencia Municipal, en tres únicas fases para obtener: I. La licencia de uso del 
suelo; II. La autorización del visto bueno del proyecto de vialidad y lotificación; y, III. La autorización 
definitiva del proyecto.” En el mismo tenor, igualmente el Código referido en su artículo 351 precisa 
que, “una vez obtenida la autorización de Visto Bueno de vialidad y lotificación, podrá solicitarse la 

autorización definitiva acompañando los documentos siguientes: …” 
 

IV.- Que el Código citado, respecto a la autorización definitiva de los diferentes Desarrollos o 
desarrollos en condominio en esta Ciudad Capital de Estado de Michoacán de Ocampo, en su artículo 
277 precisa: “La dependencia municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, tendrá las atribuciones 
siguientes: … fracción XIII. Otorgar o negar la autorización definitiva de los desarrollos o desarrollos 
en condominio”; igualmente el Código multicitado indica en su numeral 356 lo referente a “Las 

resoluciones que emita la Dependencia Municipal o Ayuntamiento para cada una de las fases de 

autorización de un Desarrollo o desarrollo en condominio, autorizan a los fraccionadores a: I. En el 

caso del proyecto autorizado de rasantes. A iniciar el trazo de vialidades, despalmes y movimientos 

de tierras en el predio motivo del desarrollo; II. En el caso de la autorización del Visto Bueno de 

viabilidad y notificación (sic). A formalizar los proyectos de las obras de urbanización, ante las distintas 

dependencias o autoridades para la obtención de la (sic) aprobaciones de los servicios públicos; III. 

En el caso de la Autorización Definitiva. A edificar y urbanizar, publicitar el desarrollo, realizar las 

operaciones de compra venta de las diferentes viviendas, departamentos, lotes, locales o unidades 

que constituyen el Desarrollo o desarrollo en condominio; y, IV. La municipalización de un Desarrollo, 

y en su caso, desarrollo en condominio. A solicitar la liberación de las garantías otorgadas y de los 

compromisos contraídos a cargo del fraccionador, subsistiendo sólo las garantías contra vicios ocultos 

de las obras de urbanización, por un periodo de un año posterior a la municipalización.” 
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V.- Que acorde al considerando precedente, atendiendo el conjunto de normas jurídicas 

vigentes que regulan la administración pública del Ayuntamiento de Morelia tenemos que, el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el día viernes 20 de 
septiembre del presente año 2024 en su 8a. Sección publicó DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, 

REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL BANDO DE GOBIERNO 

DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO; del cual emanan las Secretarías 
Municipales involucradas en el proceso de autorización de un nuevo Desarrollo o desarrollo en 
condominio, y dispone en el CAPÍTULO VII DE LAS SECRETARÍAS DEL AYUNTAMIENTO, “artículo 

44. Para el despacho y desarrollo de las funciones de los asuntos del orden Político Administrativo, el 

Ayuntamiento cuenta con la siguientes Secretarías que tendrán la siguiente estructura de 

organización: … VI. Secretaría de Medio Ambiente y Sustentabilidad, que para el cumplimiento de 

sus funciones contará con la siguiente estructura: … A) … B) Dirección de Proyectos Sustentables y 

Política Ambiental, que tendrá a su cargo las jefaturas de departamento de: a) Atención Forestal; y, b) 

Formación Ambiental y Áreas Protegidas. C) Dirección de Normatividad Ambiental que tendrá a su 

cargo las jefaturas de departamento de: a) Protección del Medio Ambiente y revisión a comercios; y, 

b) Desarrollo Sustentable; VII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, que para el 

cumplimiento de sus funciones contará con la siguiente estructura: … A) … B) Dirección de Movilidad 

Sustentable; que tendrá a su cargo las jefaturas de departamento de: a) Movilidad activa; b) Movilidad 

Motorizada; c) Dispositivos de Control de Tránsito, Señalética y Balizamiento; d) Educación Vial; y, e) 

Proyectos viales y Espacio Público. C) Dirección de Orden Urbano; que tendrá a su cargo las jefaturas 

de departamento de: a) Uso de Suelo; b) Fraccionamiento y Nomenclatura; c) Licencias de 

Construcción; d) Anuncios Publicitarios; y, e) Promoción de la Regularización de los Predios y Fomento 

y Gestión a la Escrituración social.” En concordancia a lo anterior, a la fecha el vigente Reglamento 
de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, indica 
en el artículo 85. Para el cumplimiento de los asuntos de su competencia y sin perjuicio de las 

facultades que le otorga el Bando de Gobierno Municipal y demás disposiciones aplicables, la 

Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente tendrá a su cargo las siguientes unidades 

administrativas: I.; II.; III.; IV.; y, V. Dirección de Medio Ambiente…  Artículo 90. La Dirección de Medio 

Ambiente tendrá las atribuciones siguientes: … XIII. Emitir dictamen de impacto y riesgo ambiental de 
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las obras de desarrollo urbano y acciones de jurisdicción municipal; XIV. Emitir dictamen de 

procedencia para la poda y derribo de árboles y arbustos del Municipio; el artículo 102 precisa que, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, tendrá las siguientes facultades y atribuciones: … 

fracción XIX. Expedir, autorizar o negar o en su caso, revocar, los permisos en materia de gestión 

urbana, fraccionamientos y desarrollos en condominio, construcción, zonificación, usos del suelo, 

anuncios y nomenclatura; … fracción XXV. Presentar al Ayuntamiento para su autorización, la 

regularización de fraccionamientos y desarrollos en condominio, de conformidad con la normativa, 

planes y programas aplicables; en artículo 103 del mismo reglamento señala que, para el cumplimiento 
de los asuntos de su competencia y sin perjuicio de las facultades que le otorga el Bando de Gobierno 
Municipal y demás disposiciones aplicables, “la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad tendrá a 
su cargo las siguientes unidades administrativas: ... II. Dirección de Movilidad Sustentable; y, III. 
Dirección de Orden Urbano; al respecto, el artículo 106 del multicitado reglamento precisa las 
facultades y atribuciones de tal Dirección, en fracción XVIII indica “Analizar y verificar, las solicitudes 

para fraccionamiento, subdivisión, urbanización, construcción, cumplan con la normatividad en materia 

de desarrollo urbano para su posterior autorización;” en último párrafo del mismo artículo establece 
que, “La Dirección de Orden Urbano para el desempeño de sus funciones contará con las Jefaturas 
de Departamento de Uso de Suelo, de Fraccionamiento y Nomenclatura, Licencias de Construcción, 
la Jefatura de Departamento de Anuncios Publicitarios y, de Promoción de la Regularización de los 
Predios y Fomento y Gestión a la Escrituración social. 
 
 VI.- Que en respuesta a lo solicitado por la empresa interesada en el presente asunto, la 
Dirección Local Michoacán, Subdirección Técnica de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos, expidió 
el Oficio No. B00.915.04.-2097/2021, con el cual menciona que se observó que en el predio citado y 

sus colindancias no existen cuerpos de agua de propiedad nacional, cuya administración está a cargo 

de la Comisión Nacional del Agua, por lo que se considera que no se afectan bienes nacionales a 

cargo de esta institución. 

 
 VII.- Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad a través de la Dirección de Orden 
Urbano emitió el Oficio No. SEDUM/DDU/US/768/2022, de fecha 11 de marzo del año 2022, mediante 
el cual se informó a la Arq. Claudia Carolina Soto Bárcenas, Apoderada Legal de la Empresa 
denominada “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., que se otorga el Visto Bueno a los 

SIN
 V

ALO
R LE

GAL



 
 

141 
 

estudios de Impacto Vial e Impacto Urbano realizados por el Arq. Alejandro Castillo Ugarte, con cédula 
profesional número 7368913, concernientes al Conjunto Habitacional que nos ocupa, precisando que, 
“Deberá atender y dar cumplimiento a lo siguiente: 

• Debe dar cumplimiento con lo que establece el dictamen de Proyección Civil y Bomberos de 
Morelia 

• Observar y realizar lo dispuesto en la Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de 
Morelia 

• Prever la integración vial con los desarrollos existentes y futuros, así como los lineamientos 
establecidos en el Plano de Estrategia Vial del Programa de Desarrollo Urbano vigente respecto 
de las vialidades propuestas que inciden en el predio 

• En el proyecto de Lotificación y Vialidad atender lo dispuesto en la Ley para Personas con 
Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Presentar la fusión de los predios autorizada por esta Dirección de Orden Urbano. 
• La longitud máxima de las manzanas no deben exceder los 120.00 

 
 

VIII.- Que en respuesta a lo solicitado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad a través 
de la Dirección de Movilidad Sustentable, emitió el Oficio No. SEDUM/DMS/0342/2023 de fecha 08 de 
mayo del año 2023, con el cual otorgó Visto Bueno de Diseño de Infraestructura para la Movilidad 
Activa del Desarrollo Habitacional en cuestión, debiendo cumplir la empresa propietaria del desarrollo 
con los siguientes estándares basados en la Legislación vigente aplicable: 
  

• Las secciones viales del Conjunto serán de: 26:00m (veintiséis metros) de vialidad publica marcada con 
sección A-A´ considerando 2.85 m (dos punto ochenta y cinco metros) de banqueta entre ambo extremos, 
6.00m (seis metros) de carriles vehiculares en ambos lados y un camellón central de 8.30 (ocho punto 
treinta metros); 35.75m (treinta y cinco punto setenta y cinco metros) para las vialidades publicas 
marcadas con sección B-B´ considerando  1.85m (Uno punto ochenta y cinco metros) de banqueta en 
ambos extremos y 6.75m ( seis punto setenta y cinco metros) para carriles vehiculares en ambos lados y 
18.55m para el camellón central, 26.50m (veintiséis punto cincuenta metros) para vialidades marcadas 
con la sección C-C´ considerando 2.85m (dos punto ochenta y cinco metros) de banqueta en ambos 
extremos, 6.50m (seis punto cincuenta metros) de carril vehicular en ambos extremos y 7.80m (siete punto 
ochenta metros) de camellón central, 20.00 (veinte metros) para las vialidades marcadas con la sección 
D-D´ considerando 1.85m ( uno punto ochenta y cinco metros) de banqueta en ambos extremos, 6.50m 
(seis punto cincuenta metros) de carriles vehiculares en ambos extremos y 3.30m (tres punto cincuenta 
metros) (sic) de camellón central, 12.00m (doce metros) para la vialidad macada con la sección E-E´ 
considerando 1.85m (uno punto ochenta y cinco metros) de banqueta en ambos extremos y 4.15m ( cuatro 
punto quince metros) de carriles vehiculares en ambos extremos, 10.50m (diez punto cincuenta metros) 
para la vialidad marcada con la sección F-F´ considerando 1.85m (uno punto ochenta y cinco metros) de 
banquetas en ambos extremos, 3.40 (tres punto cuarenta metros) de carriles en ambos extremos, 6.00m 
(seis metros) para vialidades marcadas con sección G-G´ considerando 5.30m (cinco punto treinta metros) 
de andador y 0.70 (cero punto setenta) para la jardinera. VER PLANO APROBADO. 
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• Se implementarán dos cruces a nivel de banqueta y sus dimensiones serán considerando la velocidad de 
diseño para 50kh/hr (cincuenta kilómetros por hora), correspondiendo a: 5.20m (cinco punto veinte metros) 
de longitud de desarrollo, 0.15m (cero punto quince metros) de altura, y 3.00m (tres metros) de longitud 
de rampas para lograr una pendiente del 5% (cinco por ciento), y abarcando el ancho total del arroyo 
vehicular. El cruce deberá estar construido del mismo material y resistencia que el arroyo vehicular, y la 
base superior deberá estar señalizada con balizamiento horizontal de cruce peatonal o con cambio de 
textura en piso; para evitar encharcamientos, se considerarán rejillas, coladeras, ranuras o canaletas para 
drenaje pluvial en ambos extremos del cruce que permitan el escurrimiento del agua en sentido paralelo 
a la banqueta, y en todos los casos sus dimensiones y superficies deberán garantizar la circulación libre 
peatonal1.  El balizamiento en la base serán una sucesión de triángulos sobre las rampas con pintura anti 
reflejante color blanco de 0.40m (cero punto sesenta metros) (sic) de ancho, separados entre sí a cada 
0.40m (cero punto sesenta metros), (sic) considerando que la punta de los triángulos debe estar orientada 
al contario del sentido de los autos; el trazo deberá iniciar al centro del carril de circulación vehicular para 
que sea simétrico. VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 

• Las banquetas tendrán una altura de 0.15m (cero punto quince metros) sobre el nivel del arroyo vehicular, 
y una pendiente transversal continua máxima del 2% (dos por ciento) hacia el arroyo vehicular para el 
escurrimiento del agua pluvial. 2  

• Se implementará guarnición recta en camellones, zonas con jardín y áreas sin requerimiento de acceso 
vehicular. Esta guarnición deberá tener un ancho de 0.15 m (cero punto quince metros) y un alto de 0.15 
m (cero punto quince metros) de alto.3 VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 

• Se implementará guarnición tipo pecho de paloma en las banquetas ubicadas al frente de los predios para 
permitir el acceso vehicular a cochera. Ésta y 0.15m (cero punto quince metros de alto)2. VER DETALLE 
Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 

• Para garantizar la accesibilidad universal, se deberán construir rampas peatonales, preferentemente en 
todas las esquinas del Conjunto Habitacional, que permitan la conexión a nivel de arroyo vehicular hacia 
las banquetas del contexto, su ubicación y tipo serán de acuerdo a lo aprobado en el plano. Las rampas 
deberán tener una pendiente deseable del 6% (seis por ciento) y máximo del 8% (ocho por ciento), será 
uniforme y anti derrapante.4 VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 

• Se implementará señalamiento horizontal sobre el arroyo vehicular para delimitar el área de cruce 
peatonal, su ancho deberá ser igual o mayor al de los senderos de las banquetas que une, siempre 
considerando el más grande como base, pero no menor que 2.50m (dos metros) (sic). El balizamiento 
será una sucesión de rayas con pintura anti reflejante color blanco de 0.40m (cero punto cuarenta metros) 
de ancho paralelas a la trayectoria de los vehículos y separadas entre sí a cada 0.40 (cero punto cuarenta 
metros); el trazo siempre debe empezar con un espacio en blanco a la mitad del cruce para que sea 
simétrico.5 VER PLANO APROBADO. 

• Los bolardos serán ubicados de manera prioritaria en las zonas donde el peatón se encuentre al mismo 
nivel que el vehículo motorizado, como en los descansos de las rampas peatonales y en los cruces a nivel 
de banqueta.  Estos elementos serán de 0.20m (cero punto veinte metros) de diámetro y su altura será de 
0.80m (cero puntos ochenta) cuando se ubique en esquinas y de 0.60m (cero punto sesenta metros) para 
tramos de banqueta entre esquinas. La profundidad de anclaje dependerá del material del bolardo, y 
deberán considerarse al menos 0.20m (cero punto veinte metros) VER DETALLE Y UBICACIÓN EN 
PLANO APROBADO. 

• Los bolardos deberán colocarse en la Zona de borde, preferentemente a 0.30m (cero punto treinta metros) 
pero no menos de 0.20m (cero punto veinte) del borde exterior hacia el interior de la banqueta, la distancia 
mínima a paño interior entre estos elementos será de 1.50m (cero punto quince metros). Serán de color 
negro e integrarán en su parte superior una franja reflejante diamantada en color blanco o amarillo tráfico 
de 0.10m (cero puntos diez metros). Estos elementos podrán ser de acero, hierro fundido o de cualquier 
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otro material cuya composición será de larga durabilidad y resistencia a los impactos automotores, y 
favorezca la seguridad de todos los usuarios de la calle. 6 

• Para garantizar la continuidad entre las vialidades existentes y las nuevas, se deberá respetar el nivel de 
arroyo vehicular existente, sin alteraciones en sus dimensiones ni acabados, sobre todo en el área de 
conexión entre ambas. 

• Se deberá garantizar la continuidad de las banquetas y rampas sin alteraciones en sus dimensiones, 
niveles o elementos que obstaculicen la circulación peatonal (postes, mobiliario urbano, desniveles, etc.), 
ni otros elementos de confinamiento distintos a la guarnición. 

• Se deberá garantizar la conexión de las vialidades nuevas con las posibles vialidades futuras de los 
predios que colinden con el conjunto habitacional, respetando los límites del predio correspondiente a 
Abedules II 7. 

• La dirección y porcentaje de las pendientes del bombeo serán de acuerdo a lo aprobado por la Dirección 
de Orden Urbano y el Organismo Operador del Servicio; se considerará una pendiente del 2% (Dos por 
ciento) preferentemente hacia el centro para evitar la acumulación de aguas en las áreas de banqueta, y 
en donde existan camellones y/o áreas de jardín sin banqueta, la pendiente de bombeo se dirigirá hacia 
estos elementos. 

• La definición de ubicación, dotación, dimensiones y requerimientos adicionales relacionados a cajones de 
estacionamiento estará sujeto a la aprobación de la Dirección de Orden Urbano.  

• No se autoriza el uso de la vía pública para construir o instalar elementos fijos o semifijos, como mamparas, 
anuncios, exhibidores de productos, cadenas, postes, escaleras, puertas, jardineras o cualquier elemento 
que modifique, limite, restrinja o impida el libre tránsito al peatón 8. 

• Al finalizar los trabajos de construcción, se deberá garantizar que las vialidades y banquetas nuevas y/o 
intervenidas se encuentren en óptimas condiciones para su uso, en caso de no cumplir con lo antes 
mencionado será acreedor a las sanciones que nuestra autoridad considere pertinente. 

 

La expedición del presente Visto Bueno, se refiere únicamente a la infraestructura pensada para la Movilidad 
Activa en la vía pública de los límites del predio, y de las nuevas vialidades proyectadas y se otorga con el fin 
de cumplir con los requisitos para ingresar la solicitud correspondiente en la Dirección de Orden Urbano, área 
autorizada para revisar que el Proyecto cumpla con la Legislación vigente en lo que a orden urbano competa. 
En caso de que la resolución de la Dirección de Orden Urbano genere modificaciones al plano aprobado por 
Movilidad Sustentable, éstas se tendrán que valorar nuevamente para reafirmar o anular el presente 
documento.  

1 Capítulo 2.2 Cruces peatonales a nivel de banqueta, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
2 Capítulo 2, Sección 2.1. Banquetas, 2.1.1 Zonas de la banqueta, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 
3 Capítulo 2, Sección 2.1. Banquetas, 2.1.1 Zonas de la banqueta, c) Zona de borde, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
4 Capítulo 2, Sección 2.3. Accesibilidad Universal, 2.3.3 Rampas peatonales, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
5 Capítulo 9. Señalamiento de Tránsito, sección 9.1 Señalamiento Horizontal, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
6 Capítulo 7. Mobiliario Urbano, Sección 7.8. Bolardos, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia. 
7 Capítulo 1 de los Desarrollos, Artículo 296, Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. 
8 Capítulo III De La Vía Pública y Otros Bienes de Uso Común y de Servicio Público, Artículo 13, Fracción V y VI, Reglamento de Construcciones y de 
los Servicios Urbanos para el Municipio de Morelia 2015. 

 
IX.- Que en relación al suministro de agua potable y el alcantarillado sanitario con motivo del 

Conjunto Habitacional en cuestión, el Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento de Morelia, mediante OF. NO. OOAPAS-SC-DP-108/2023 de fecha 25 de agosto del 

SIN
 V

ALO
R LE

GAL



 
 

144 
 

año 2023, signado por el Ing. Oswaldo Rodríguez Gutiérrez, entonces Director General, precisó que, 
“es posible otorgar la factibilidad de servicios, condicionada a que proporcione su fuente de 
abastecimiento, misma que quedó registrada con el número 1033/2023. Condicionada a cumplir con 
los pagos y obligaciones”; y señala en el mismo oficio que, se deberá cubrir el importe total de $ 
2´039,877.15 (Dos millones treinta y nueve mil ochocientos setenta y siete pesos 15/100 M.N); al 
respecto existe CONVENIO No. 009.2023, signado para el pago de parcialidades de la factibilidad 
otorgada para el desarrollo habitacional ABEDULES II, propiedad de la Empresa denominada 
“GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., en el mismo se especifica en cláusula SEGUNDA, 
que el fraccionador realizó un primer pago por la cantidad de $ 815,950.87 (OCHOCIENTOS QUINCE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 87/100 M.N.), con un saldo a cubrir de $ 1´223,926.29 (Un 
millón doscientos veintitrés mil novecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.), pagadero en tres 
exhibiciones mensuales. Glosados al expediente del Desarrollo existen las copias simples de 3 tres 
comprobantes de pagos emitidos por el OOAPAS por un total de $ 1´254,524.43; además se tiene 
copia simple del OF. No. OOAPAS D.G./315/2024 de fecha 22 de agosto del año 2024, signado por 
el otrora Director General del Organismo Operador, mediante el cual se informó al Director General 
de “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., lo que a continuación se transcribe:  

“El pozo destinado para abastecer de agua potable al desarrollo en cuestión ya ha sido perforado y transferido 
a favor del organismo que represento, conforme al título de concesión número 857832, según el cálculo del consumo 
medio diario de agua potable para uso doméstico, es de 150 litros por habitante al día de acuerdo con los parámetros de 
la Comisión Nacional del Agua, se requerirán 6.5 litros por segundo. Dado que el pozo ofrece un caudal total de 38 litros 
por segundo, según el aforo realizado, me permito señalar lo siguiente: … Y, de conformidad por lo dispuesto por el Código 
de Desarrollo Urbano para nuestro Estado, una vez obtenido el Visto Bueno de Vialidad y Lotificación, para el suministro 
de agua potable se usará el volumen indicado en el título de concesión descrito en el segundo párrafo de este documento, 
el cual fue otorgado por un volumen de 40,000 metros cúbicos anuales, haciendo la aclaración que al momento de operar 
dicho pozo, este Organismo asignará ante la Comisión Nacional del Agua, el volumen necesario de agua potable para las 
977 viviendas contempladas en el Conjunto Habitacional “Los Abedules II”, previa obtención por parte de este Organismo 
de todos los permisos que se requieran ante la Comisión Nacional del Agua para la prestación del servicio de agua potable; 
para ello, EL FRACCIONADOR enterará al ORGANISMO un pago proporcional de los derechos de uso de obras de cabeza 
por agua potable por los metros cúbicos de aguas nacionales requeridos, cuyo monto será definido conforme a la 

legislación vigente en la materia…”  
 

  X.- Que en respuesta a lo solicitado, la Coordinación Municipal de Protección Civil, signó 
oficio No. P.C.B.M/293/2023 con el cual anexó Reporte Técnico con No. de Control AER_RT#237_23 
ambos de fecha 14 de septiembre del año 2023, signado por el Ing. Miguel Ángel Padilla Rayo, de 
Análisis y Evaluación de Riesgo; REPORTE DE INSPECCIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DEL PREDIO FORMADO POR LA FRACCIÓN 4 Y 5 PARCELAS 68 Z-1 P1/1, 
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PARCELA 69 Z-1 P1/1 Y LA PARCELA 90 Z-1 P1/1 DEL EJIDO DE ATAPANEO DE MORELIA, 
MICHOACÁN, A PETICIÓN DE LA C. CLAUDIA CAROLINA SOTO BARCENAS. En el cual se 
menciona que:  
“En respuesta a la solicitud de revaloración del reporte técnico con número de control AER_RT#073_22, se realizó una 
nueva inspección de campo y revisión documental, donde se encontró una modificación al proyecto inicial y la siguiente 
información: 

• Incremento en el número de viviendas de 511 a 977. 

• Cambio de prototipos en el proyecto inicial se contempló dos prototipos C11-C Y C11-D (vivienda horizontal), en 
este nuevo proyecto se proyectan 4 tipos de prototipos de viviendas. 

De acuerdo al estudio de Mecánica de suelo realizado por el Ing. Gustavo Cervantes Valencia con cédula profesional 
1810759 de la empresa laboratorio de materiales para la construcción SICCE, S.A DE C.V, indica que se excavaron 5 
pozos a cielo abierto (P.C.A) obteniendo las siguientes conclusiones: 

• A la profundidad de los pozos excavados para la determinación de la estratigrafía y muestreo no se detectó el 
espejo de nivel de aguas friáticas, por lo que se considera que no tendrá influencia en la durabilidad del pavimento 
ni en la estructura de la cimentación siempre y cuando se le de tratamiento adecuado al terreno de desplante. 

• El terreno tiene una capacidad de carga admisible de 6.4 ton/m2, por lo que se hace indispensable mejorar el 
terreno de desplante para estabilizarlo y a la vez incrementar la capacidad de carga. 

• Procedimiento constructivo para estructuración de plataformas de losas de cimentación, es preciso contar y 
eliminar el material de despalme (capa vegetal), después de llegar a los niveles de desplante se deberá 
compactar el terreno natural al 90% mínimo de su peso volumétrico seco máximo y humedad óptima. 

• Tomar en cuenta los materiales empleados para la construcción de las plataformas son con el fin de evitar 
asentamientos diferenciales que pudieran ocasionar pérdidas o durabilidad de las obras. 

• Se recomienda el uso de losa de cimentación, con el fin de lograr distribuir uniformemente las cargas, utilizando 
las capacidades de cargas de la tabla 6.3 del estudio de mecánica de suelo de 8 ton/m2. 

De acuerdo a la memoria de cálculo elaborado por el Ingeniero Miguel Negrete Padilla con cedula profesional 5547169, 
se concluye lo siguiente: 

• Se realizó el diseño estructural de los edificios prototipos C11-C Y C11-D, para su análisis se construyó un 
modelo numérico de tallado de elementos finitos en un programa comercial. 

• Dados los valores de capacidad de carga reportados en la mecánica de suelos de 8 ton/m2. 

• La cimentación está constituida por una losa de cimentación de concreto reforzado rigidizada con contratrabes 
en las zonas indicadas. Se empleó esta solución de cimentación de acuerdo a recomendaciones de mecánica 
de suelos. 

• Como resultado del análisis y dimensionamiento se obtuvieron secciones y amados que cumplen con las 
condiciones de resistencia y servicio para las condiciones particulares del inmueble a construir dentro de los 
parámetros que las normas actuales exigen. 

De acuerdo al estudio geofísico realizado por el Ingeniero geólogo Andrés Tosca Delgado con cedula profesional 2389077 
de la empresa TOSCA EXPLORACIONES, indica que se llevó a cabo un estudio geofísico indirecto de carácter eléctrico, 
denominado Geoelectrico bajo la modalidad de Tomografía eléctrica, donde se desprende las siguientes conclusiones: 

• En el recorrido por los alrededores del área de interés y al hacer el análisis de las imágenes satelitales NO se 
observan lineamientos de fallas o fracturas que pudieran afectar al terreno de interés. 

• Las capas en el subsuelo se encuentran horizontales y no presentan discontinuidades consideradas como 
anomalías del suelo. 
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•  En general la estratigrafía se presenta en capas donde principalmente se encuentran tobas arenosas con 
intercalación de arcilla arenosas en la superficie y las tobas llegan a una profundidad mayor a 57 metros. 

• Así mismo NO se detectaron fallas ni fracturas geológicas en el subsuelo dentro del terreno que pudieran afectar 
las construcciones del proyecto a realizar. 

De acuerdo al estudio geofísico dada las características litológicas y topográficas que presenta el predio en estudio, SE 
RECOMIENDA realizar un estudio geotécnico que indiquen las obras (muros de contención) que deberá realizarse antes 
iniciar el proceso constructivo para estabilizar los cortes se hagan en el terreno y así evitar el efecto de remoción en masa. 

De acuerdo al estudio Hidrológico realizado por el Ing. Guillermo Arévalo Cervantes con cedula profesional 6784344 indica 
las siguientes conclusiones: 

• La cuenca en estudio forma parte de la red hidráulica de la cuenca del lago de Cuitzeo, que a su vez forma parte 
de la subregión alto Lerma y en general queda comprendida dentro de la región hidrográfica No. 12 Lerma-
Santiago. 

• La red de drenaje de la cuenca está compuesta solo por un cauce innominado, formando una red de drenaje de 
primer orden, esto a la clasificación R.E. Horton. 

• Se recomienda utilizar los valores de gasto obtenidos con el método H.U.T. para la cuenca urbanizada al 100%, 
ya que este método toma en cuenta más factores relacionados con las características de la cuenca, además de 
que en el comparativo se observan gastos del mismo orden con los otros 2 métodos. 

En las pendientes se producirán escurrimientos que se conducirán a través de las calles del desarrollo, por lo que es 
necesario proyectar y llevar a cabo las obras hidráulicas necesarias para evitar que los escurrimientos causen daño a las 
viviendas en las partes más bajas del terreno, estas obras hidráulicas urbanas deben ser evaluadas y sancionadas por el 
OOAPAS. 

En el predio en estudio formado por las parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 P1/1 del ejido de 
Atapaneo, para un escurrimiento pluvial y de acuerdo al oficio B00.915.04.-297/2021 emitido por la Dirección Local 
Michoacán Subdirección Técnica de Aguas Superficiales e Ingenierías de Ríos el 10 de noviembre de 2021 menciona “que 
se observó que en el predio citado y sus colindancias no existe cuerpos de agua de propiedad nacional cuya administración 
está a cargo de la Comisión Nacional del Agua, por la cual se considera que no se afectan bienes nacionales a cargo de 
esta institución”. 

En este nuevo proyecto de lotificación y vialidad, se evaluarán 4 prototipos de viviendas, los cuales se describen a 
continuación: 

1. Prototipo T01 vivienda horizontal con 2 niveles (planta baja y planta alta). 
2. Prototipo S12 vivienda horizontal con 2 niveles (planta baja y planta alta). 
3. Prototipo K08 vivienda vertical con 4 niveles (planta baja más 3 niveles). 
4. Prototipo G48 vivienda vertical con 12 niveles (planta baja más 11 niveles). 

Para las viviendas de 4 niveles y para las dos torres de 12 niveles se presenta una nueva mecánica de suelo, elaborado 
por el Ingeniero Juan Pablo Serrano Ramírez con cedula profesional 10468261, donde menciona: 

• Se programaron 8 sondeos exploratorios directos, los cuales 5 serán mediante penetración estándar 8SPT), con 
avance de perforación rotatoria con un auger de 6” y muestreo alterado, sondeos a ejecutar a 5.0 y 8.0 metros 
de profundidad 3 sondeos restantes mediante pozos a cielo abierto (PCA) en zona de vialidades, a 2.5 metros 
de profundidad para efectuar posteriormente en laboratorio los ensayos correspondientes para la clasificación 
del suelo y sus propiedades índices generales. Los sondeos fueron ubicados cubriendo las áreas de construcción 
y urbanización. 

• Se hicieron además las observaciones necesarias a fin de detectar la presencia de materiales de relleno, no 
encontrándose ningún tipo, siendo todo terreno natural. Respecto al nivel de aguas freáticas (NAF) o aguas 
superficialmente atrapadas, no fue localizada en ningún de los sondeos, hasta la explorada, De igual forma, no 
se encontraron fisuras o cavernas que pongan en riesgo la estructura a construir. 
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• La cimentación para todos los prototipos de vivienda para el proyecto se podrá resolver superficialmente, 
empleando losa de cimentación, apoyada sobre plataforma y mejoramiento del suelo, como se indica más 
adelante. Cabe señalarse que la plataforma que el problema no es de la capacidad de carga, pero sí de 
asentamientos, por la presencia de estratos compresibles (plásticos), que con cambios en su contenido de agua 
se presentan variaciones volumétricas y en consecuencia asentamientos diferenciales, que pongan en riesgo la 
integridad de la estructura. 

• El cálculo de capacidad de carga para fines de diseño, empleando losa de cimentación, con apoyo sobre 
plataforma de calidad y mejoramiento indicado, se da en la siguiente: 

Prototipo S12 Capacidad de carga 8.53 ton/m2. 
Prototipo T01 Capacidad de carga 8.93 ton/m2. 
Prototipo K08 Capacidad de carga 9.33 ton/m2. 
 

• Plataforma de calidad y mejoramiento para edificio de 12 niveles para el prototipo G48, se propone una losa de 
cimentación a una profundidad de 2 metros, con una capacidad de carga de 18 ton/m2. Es importante realizar 
pruebas de placa una vez conformado el mejoramiento, antes de recibir losa de cimentación, con el objeto de 
verificar la capacidad de carga real y actual del suelo, así como asentamientos, verificando la calidad en la 
conformación de las capas. 

• Excavar el terreno hasta una profundidad necesaria para alojar la estructura de plataforma seleccionada y 
mejoramiento, abriendo caja de profundidad mínima de 3.50 metros para retirar por completo el primer estrato 
de capa de arcilla de alta compresibilidad (CH1) color negro, llegando a la arcilla de baja compresibilidad (CL) 
de color café negro. 

• Considerar que si las condiciones de descarga son mayores a las 18t/m2 y si el contenido de agua (o porcentaje 
de humedad) del suelo es diferente, no se podrá asegurar estos valores, capacidad de carga y asentamiento, 
principalmente. 

En la memoria de cálculo del edificio de 12 niveles, elaborado por el ingeniero Juan Pablo Serrano Ramírez con 
cedula profesional 10468261, donde menciona: 

• El proyecto consistiría en la construcción de una torre de 12 niveles de altura, destinados a departamentos de 
vivienda. 

• Se plantea para la torre, como sistema estructural principal resistente a cargas gravitacionales y accidentales de 
sismo. 

• Se propone un sistema de losas de entrepiso a base de losas de concreto. 
• La cimentación se diseñaría siguiendo las recomendaciones del estudio de mecánica de suelo, en donde se 

utilizarían pilas de cimentación de concreto colocadas en sitio. 
• Para las pilas de cimentación de la torre se tiene las siguientes características: capacidad de carga para pila de 

100 cm de diámetro Qa=507.00 ton y profundidad de desplante de Df=7.0 metros. 
 

En la memoria de cálculo estructural de la escalera, elaborado por el ingeniero Juan Pablo Serrano Ramírez con cedula 
profesional 10468261, donde menciona: 

• La escalera se desplantará sobre una cadena de concreto reforzado que a su vez apoyará sobre pilas de 
concreto de 100 centímetros de diámetro. Toda la estructura será diseñada para soportar cargas gravitacionales 
vivas y muertas estipuladas en los reglamentos. 

No se debe superar la capacidad de carga del terreno para evitar asentamientos diferenciales y daños estructurales. Y se 
debe revisar la memoria de cálculo estructural para que el edificio sea resistente a las cargas que será sometido. 

Por la cantidad de niveles, en el edificio de 12 niveles se debe proyectar y construir una escalera de emergencia, la cual 
cumple con el ancho mínimo de rampa de 1.6 metros. La escalera debe estar ventilada para poder desalojar a las personas 
de forma segura ante la ocurrencia de un incendio. 
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Se debe cumplir con la NOM-002-STPS-2010 (Condiciones de seguridad. Prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo), respecto al equipamiento de seguridad contra incendios en el edificio en general. También debe 
cumplirse con la NOM-003-SEGOB-2011 (Señales y avisos para protección civil. Colores, formas y símbolos a utilizar), 
colocando la señalética de emergencia correspondiente. 

Se recomienda que el desarrollo del proceso constructivo del proyecto adjunto a su solicitud se realice acorde a lo 
establecido en la legislación vigente aplicable (Reglamento de Construcciones), con el objeto de que no vaya a detonar 
alguna manifestación de peligrosidad a los inmuebles colindantes. 

Este Reporte Técnico se elabora partiendo del conocimiento de los desastres que ocasionan los fenómenos perturbadores 
en la Ciudad de Morelia, Michoacán. Se deslinda a la autoridad municipal de la ocurrencia de eventos adversos no 
predecibles con el estado actual del conocimiento en la materia.” 

 
XI.- Que en respuesta a lo solicitado por la Empresa denominada “GRUPO INMOBILIARIO 

HERSO” S.A. de C.V., la entonces denominada Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, a través de la Dirección de Medio Ambiente emitió el oficio DMA/1091/2024 de fecha 08 de 
febrero del año 2024, con el cual otorgó de manera condicionada la resolución del Dictamen de 
Sustentabilidad Ambiental, respecto del Conjunto Habitacional que nos ocupa; precisando al 
fraccionador que:  

 
… deberá presentar un informe en el término de 60 días naturales a partir de la autorización definitiva, 

especificando las especies arbóreas y arbustivas a establecer, siendo posible que de acuerdo a las recomendaciones 
realizadas por la Dirección, en coordinación con la Dirección de Parques y Jardines señale; totalidad del área verde 
establecida, la cual deberá tener las condiciones necesarias para que pueda cumplir con las funciones ambientales y 
sociales del entorno urbano y vecinal; el fraccionador se obligará a utilizar materiales adecuados que permitan la filtración 
de  agua y restauración del suelo; se incluye en dicho informe el diseño de las banquetas y guarniciones, el diseño de las 
áreas verdes y su imagen incluyendo jardinería, forestación, plantación de pasto en metros cuadrados, tomas de agua 
para riego, iluminación, equipamiento que consiste en bancas, juegos infantiles y depósito de residuos los cuales deberán 
de favorecer la separación de los mismos. 

ING. ERICK RABINDRENATH GARCÍA ÁLVAREZ. Queda sujeto a cumplir con el presente dictamen y será el 
único responsable de controlar todos aquellos impactos ambientales adversos atribuibles a la realización y operación de 
las actividades solicitadas.  

Con fundamento en el Reglamento Ambiental del Municipio de Morelia en su artículo 53 con el propósito de 
compensar la afectación ambiental generada por la ejecución de la obra se deberá entregar la cantidad de 250 árboles, 
derivado de la emisión del Dictamen de Sustentabilidad Ambiental así mismo se deberá entregar la cantidad de 
2000 árboles, a fin de resarcir el daño ambiental por el derribo de 100 ejemplares, lo anterior, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento Ambiental del Municipio de Morelia, entregando un total de 2250 árboles de la especie 
conocida como pino michoacano de 2 metros de altura, sanos y vigorosos, a la Dirección de Medio Ambiente los 
cuales serán integrados en el programa de reforestación Municipal, lo anterior, sin menoscabo de las atribuciones 
que correspondan a otras dependencias y entidades de la administración pública derivadas del trámite de autorización 
definitiva para el conjunto habitacional vertical tipo interés social bajo régimen de propiedad en condominio en los predios 
ubicados como fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1, 69 Z-1 P1/1 y 90 Z-1 P1/1 ubicada en el ejido de Atapaneo, 
Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán. 

Deberá de presentar a esta Dirección de Medio Ambiente un reporte mensual en el que establezca el programa 
calendarizado de acciones a realizar para el diseño y mantenimiento de las áreas verdes, para su validación. 

El presente dictamen se refiere únicamente a las actividades relacionadas con la donación, diseño, 
mantenimientos de las áreas verdes del conjunto habitacional vertical tipo interés social bajo régimen de propiedad en 
condominio en los predios ubicados como fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1, 69 Z-1 P1/1 y 90 Z-1 P1/1 ubicada en 
el ejido de Atapaneo, Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán. 
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XII.- Que glosado al expediente del Desarrollo analizado, se tiene el Oficio No.: 1295/2024 de 
fecha 10 de mayo del año 2024 signado por el Director de Patrimonio Municipal, mediante el cual hace 
del conocimiento a la Dirección de Orden Urbano que, las áreas de donación y verdes propuestas se 
ajustan a los porcentajes legales exigibles; debiendo en consecuencia requerirse la escrituración de 
tales áreas. Al respecto, la Empresa denominada  “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., 
entregó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad (SEDUM) la escritura número 16542, con 
registro número 00000011, Tomo Número 00018531 del Libro de Propiedad correspondiente al Distrito 
de Morelia, la cual ampara las Áreas de Donación con superficie de 9,961.90 m2 y Áreas Verdes 
Municipales de 11,358.44 m2 en cumplimiento a lo indicado en el artículo 329 fracción VII, del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
XIII.- Que la Empresa denominada “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., propietaria 

del predio del Desarrollo de cuenta, acreditó con el recibo número 10430909 y referencia número 36  
de fecha 20 de septiembre del año 2024 expedido por la Tesorería Municipal de Morelia, los pagos 
por derechos urbanísticos diversos previstos por la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia 
Michoacán, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 545,954.00 (Quinientos Cuarenta y Cinco 
mil Novecientos Cincuenta y Cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

XIV.- Que la Empresa denominada “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., gestionó 
ante las autoridades municipales el desarrollo de un proyecto inmobiliario denominado “LOS 
ABEDULES II” en su primera etapa de urbanización para conjunto habitacional tipo interés social bajo 
el régimen de propiedad en condominio para 129 viviendas tipo horizontal y 128 tipo vertical, 
pretendiendo obtener la autorización definitiva de la etapa referida, a efecto de realizar la urbanización, 
introduciendo todos los servicios de infraestructura urbana como red de agua potable, red de 
alcantarillado sanitario, red de alumbrado público, pavimentación de sus vialidades, reforestación de  
área verde y de donación, señalamientos viales, mobiliario urbano y desde luego la construcción de 
las viviendas y edificio de departamentos habitacionales, a la fecha ya cuenta con los planos proyectos 
de infraestructura urbana debidamente autorizados por las dependencias correspondientes, tales 
proyectos de infraestructura urbana, de  las viviendas y edificio habitacional se elaboraron cumpliendo 
con las formalidades establecidas en el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; Reglamento de Construcciones y de los Servicios Urbanos para el Municipio de Morelia, y 
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otras legislaciones aplicables, contribuyendo con ello al desarrollo ordenado del municipio de Morelia, 
desarrollándose en áreas aptas para el uso urbano habitacional como lo establece el Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Morelia, Michoacán de Ocampo 2022 – 2041 vigente y aplicable al 
proyecto del conjunto habitacional en cuestión. 

 
XV.- Que la Dirección de Orden Urbano a través del Departamento de Fraccionamiento y 

Nomenclatura, realizó el análisis pertinente de requisitos y procedimientos técnicos legales 
presentados por el fraccionador ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, respecto del 
Conjunto Habitacional que nos ocupa, desprendiéndose el cumplimiento de lo estipulado por el Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo cual integró el expediente número 
1114/2023 con motivo del proyecto para  Conjunto Habitacional Tipo Interés Social, bajo el Régimen 
de Propiedad en Condominio, en su primera etapa de urbanización para 129 viviendas tipo horizontal 
y 128 tipo vertical bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, con una extensión superficial de 
49,939.87 m2, de una extensión superficial total de 181,561.00 m2, denominado oficialmente “LOS 
ABEDULES II” en su Primera Etapa, ubicado en los predios identificados como fracción IV y V de la 
parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 P1/1 del ejido de Atapaneo, municipio de 
Morelia, Michoacán; y en concordancia con lo analizado por el Departamento aludido, lo autorizado 
por la Dirección de Orden Urbano, la Comisión suscriptora del presente dictamen toma como base la 
información contenida en dictámenes, planos proyectos, anexos y demás documentos glosados al 
expediente en mención para la emisión del presente dictamen de Autorización Definitiva del Desarrollo 
de referencia. 

 
 XVI.- Que previa convocatoria, en el presente año 2024 (dos mil veinticuatro), los Regidores 
y Regidora Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, efectuaron reunión de 
trabajo, a efecto de analizar minuciosamente la documentación que establece la legislación urbana, 
ambiental y fiscal aplicable para la procedencia y autorización de los Desarrollos o desarrollos en 
condominio; planos proyectos, dictámenes y demás documentación diversa que integran el expediente 
técnico número 1114/2023 del conjunto habitacional en cuestión, por lo que, la Comisión firmante 
acordó la elaboración del presente dictamen para su presentación a la consideración del Pleno del 
Ayuntamiento. 
 

SIN
 V

ALO
R LE

GAL



 
 

151 
 

 XVII.- Que en razón del considerando que antecede se desprende que, el Conjunto 
Habitacional gestionado ante la SEDUM cumple con lo establecido en el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Morelia, Michoacán de Ocampo 2022 – 2041 vigente; artículos 274 fracciones 
VIII BIS, VIII TER, X, XI, XV y XX, 290 fracción I. c., 316 y 362 fracción I. a), c) y fracción II. a) del 
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo vigente, además existe la 
documentación requerida para el cumplimiento de las fases primera y segunda, por lo que procede la 
tercera fase, que es la solicitud de autorización definitiva del proyecto de referencia, como lo establece 
el procedimiento de autorización señalado en el artículo 344 del Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que, ésta Comisión suscriptora resuelve como Procedente 
AUTORIZAR a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que firme el Oficio Número: 
SEDUM/DOU/FRACC/1250/2024 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para el 
establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés Social, densidad hasta 167 viv./ha., bajo el 
Régimen de Propiedad en Condominio, en su primera etapa de urbanización para 129 viviendas tipo 
horizontal y 128 tipo vertical bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, con una extensión 
superficial de 49,939.87 m2, de una extensión superficial total de 181,561.00 m2, denominado 
oficialmente “LOS ABEDULES II” en su Primera Etapa, ubicado en los predios identificados como 
fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 P1/1 del ejido de 
Atapaneo, municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad de la Empresa denominada  
“GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., representada por el Ing. Erick Rabindrenath García 
Álvarez, en cuanto apoderado legal de la empresa, quedando obligada la empresa propietaria del 
Desarrollo al cumplimiento de las siguientes condicionantes: 
 
4. Cumplir con lo establecido en los diversos planos proyectos, y con cada una de las medidas y/o 

condicionantes que le son señaladas y/o impuestas en los documentos técnicos, las especificaciones 
establecidas en los diferentes oficios y dictámenes emitidos por las diversas áreas, dependencias, y 
aquellas que motivadas por el procedimiento para la autorización del proyecto pretendido se establecen en 
la legislación urbana y ambiental aplicable, como consta en anteriores considerandos desglosados en el 
cuerpo del presente dictamen; 

5. Con la finalidad de cuidar los intereses de los futuros usuarios del Conjunto Habitacional de mérito, queda 
establecido que, previo al acto formal de la Municipalización del Desarrollo Habitacional en cuestión, se 
verificará por parte de la Autoridad Municipal el cumplimiento del fraccionador a todas y cada una de las 
condicionantes previamente precisadas; de igual forma antes de la municipalización, si fuera el caso, el 
fraccionador deberá retirar todo obstáculo (plumas, cadenas, guardacantones, puertas, etc.) que impidan 
el libre acceso, y tránsito del peatón así como la continuidad vial con el entorno del desarrollo que nos 
ocupa; y de no ser así, el Ayuntamiento de Morelia tomará las acciones pertinentes para su demolición y 
retiro, con cargo a la Empresa denominada  “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V., y; 
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6. La presente autorización no impide que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que de 
acuerdo a sus atribuciones y facultades vigile en todo momento el cumplimiento de las disposiciones que 
establecen las disposiciones légales aplicables en materia de desarrollo urbano, y demás legislaciones 
aplicables al Conjunto Habitacional denominando “LOS ABEDULES II” en su Primera Etapa. 

 En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos legales antes señalados, la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas expone los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Queda plenamente surtida la competencia de ésta Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para conocer y resolver del asunto 
de cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 48, 49, 50 fracción VIII, 58 fracción I, 63 y 68 fracción II 
de la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 27, 28, 31 A) fracción VI, 
VII, 32 fracción X, 41 fracción II del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo; 2 fracción VI, 35, 37 y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 
SEGUNDO.- La legal competencia para conocer de éste asunto se surte a favor del Honorable 

Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V 
a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política 
del estado de Michoacán de Ocampo; 14 fracción XV, 275 fracciones I y II, y 277 fracción XIII del 
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo; 2, 17 y 40 a) fracciones VII, VIII 
de la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán; 26, 27 y 28 del Bando de Gobierno 
del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 fracción IV y 3 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

 En razón de las consideraciones antes expuestas y fundamento legal invocado, los Integrantes 
de ésta Comisión suscriptora del presente dictamen, proponemos al Pleno de éste Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, para su consideración y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
ACUERDO: 
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A C U E R D O 
 

 PRIMERO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, en 
apego a lo dispuesto por el artículo 277 fracción XIII del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Autorizan a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que firme el 
Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1250/2024 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para 
el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés Social, densidad hasta 167 viv./ha., bajo 
el Régimen de Propiedad en Condominio, en su primera etapa de urbanización para 129 viviendas 
tipo horizontal y 128 tipo vertical bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, con una extensión 
superficial de 49,939.87 m2, de una extensión superficial total de 181,561.00 m2, denominado 
oficialmente “LOS ABEDULES II” en su Primera Etapa, ubicado en los predios identificados como 
fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 P1/1 del ejido de 
Atapaneo, municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, propiedad de la Empresa denominada  
“GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V. 

 

 SEGUNDO. - Queda instruida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, que previo a la 
realización del Conjunto Habitacional en cuestión, y atendiendo el principio de la economía procesal y 
en obvio de múltiples repeticiones, vigile se dé cumplimiento a cada una de las condicionantes 
señaladas en el considerando XVII del presente dictamen. 

TRANSITORIOS 
 

 PRIMERO.- En términos del artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, por conducto del Secretario del Ayuntamiento devolverá el 
expediente técnico del caso y el juego de planos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, 
para que informe lo conducente a la Empresa denominada  “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. 
de C.V., propietaria del Desarrollo Habitacional e interesada en el asunto motivo del presente 
dictamen, quien se abocará a llevar a cabo el procedimiento necesario para realizar los subsiguientes 
trámites de su petición ante esa Secretaría. 
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 SEGUNDO. - El presente adquiere vigencia al momento de su aprobación por el Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, en Pleno. 

  Así lo dictaminan y firman, los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, a los 24 (veinticuatro) días del mes de octubre del año 2024 (dos mil veinticuatro). 

 

A T E N T A M E N T E 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 
            REGIDOR COORDINADOR 

 

 

C. MARIANA ESTEFANY OROZCO HERNÁNDEZ                                         C. ALEJANDRO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
REGIDORA INTEGRANTE                   REGIDOR INTEGRANTE   
 
*** Estas firmas corresponden al Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que se Autoriza a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que  
firme el Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/1250/2024 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para el para el establecimiento de un Conjunto 
Habitacional Tipo Interés Social, densidad hasta 167 viv./ha., bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, en su primera etapa de urbanización para 
129 viviendas tipo horizontal y 128 tipo vertical bajo el Régimen de Propiedad en Condominio, con una extensión superficial de 49,939.87 m2, de una 
extensión superficial total de 181,561.00 m2, denominado oficialmente “LOS ABEDULES II” en su Primera Etapa, ubicado en los predios identificados 
como fracción IV y V de la parcela 68 Z-1 P1/1, parcela 69 Z-1 P1/1 y la parcela 90 Z-1 P1/1 del ejido de Atapaneo, municipio de Morelia, Michoacán de 
Ocampo, propiedad de la Empresa denominada  “GRUPO INMOBILIARIO HERSO” S.A. de C.V.; el presente consta de 19 páginas.  
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7.1 OFICIO SIGNADO POR EL REGIDOR FAUSTO VALLEJO MORA, MEDIANTE EL 
CUAL ENVÍA EL ACUSE DEL OFICIO DIRIGIDO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITA UN INFORME DETALLADO SOBRE 
LOS OBJETIVOS Y RESULTADOS DEL VIAJE A LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA.  
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7.2 OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA EDNA JANETTE MARTÍNEZ, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA INTEGRAR UN POSICIONAMIENTO DURANTE LA PRESENTE 
SESIÓN ORDINARIA.  
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